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ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección General de Ma

rruecos y Colonias.—R eferente a  la convocatoria de 
oposiciones pa ra  veinte plazas de Médicos de los Ser
vicios Sanitarios de* la  Zona de Protectorado de Espa
ñ a  en M arruecos.—Página 7364.

A nunciando concurso p a ra  proveer una plaza de Oficial 
de E stadística en el Gobierno G eneral dé los Territo-' 
rios Españoles del Golfo de Guinea.—Págs. 7364 y  7365.

Anunciando concurso para  proveer dos plazas de Inge
niero Geógrafo en los Territorios Españoles ¿el Golfo 
de G uinea.—Página 7365. «

HACIENDA.—Com isaría G eneral del Desbloqueo.—Rela
ción provisional de cuentas de improtegibles.—Pági
nas 7365 a 7371.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de liv 
dustria .—Resolución de expedientes de las entidades in
dustriales que se citan .—Página 7372.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General (ie fcuse. 
fianza Profesional y  Técnica.—Nombrando* a los. seño-/ 
res que se m encionan Auxiliares supernum erarios de- la 
Escuela de Comercio de Oviedo.—Páginas 7372 y 7373; 

Nombrando a don Gregorio Llovera Vicens Auxiliar bu- 
. pénium erario  de la Escuela de Comercio de Palmare 

Mallorca.—Página 7373. •
Dirección General de Archivos y Bibliotecas (Tribunal de 

oposiciones al Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos).—Convocando a los oposi
tores a plazas del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.—Página 7373.

L ista de asp iran tes  adm itidos a las oposiciones del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, convocadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 19 de febrero último.—P áginas 7373 y 7374.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4963 a 4382.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 

aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos 
Periciales y Auxiliar de Aduanas.

. La necesidad de mantener la eficacia de los ser-'; 
vicios a la altura que exjge su creciente compl^ji-' 
dad y de rectificar algunas disposiciones vigentes 
nocivas para la conservación de un elevado espíritu 
profesional en los funcionarios p ie  los tienen a su 
cargo, aconseja dictar nuevas normas reglamenta
rias de los Cuerpos Pericial y Auxiliar de Aduanas, 
ajustadas a la Ley orgánica de treinta de junio de 
mil novecientos nueve, a la de Bases de veintidós 
de julio de mil novecientos dieciocho y al Reglamen
to para su aplicación, de siete de septiembre dél 
mismo año.

Las razones apuntadas hacen indispensable la 
agregación de nuevas materias en los planes de es
tudios para ingreso en los Cuerpos; una modifica
ción de las reglas para los ascensos, dándoles ga-^ 
irantlas de equidad y eficacia, y recogiendo los 

requisitos que en otros Cuerpos de la Hacienda Pú
blica se exigen para el nombramiento de los Jefes 
Superiores; la supresión de la situación administra
tiva de supernumerario no reconocida en la Ley de 
funcionarios; la creación de 'nuevas recompensas y 
sanciones; la sustitución del actual procedimento 
para la tramitación de los ^expedientes de responsa
bilidad personal por otro concorde con la Ley últi
mamente citada, y el restablecimiento de los Tribu
nales de Honor.Por virtud de estas razones,, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y7 previa deliberación del Con
sejo de Ministros.,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se aprueba el adjunto Regla

mento Orgánico de los Cuerpos Pericial y A u x ilia r  

de Aduanas.
Dado en Madrid a diecisiete de octubre de mil 

novecientos cuarenta.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Hacienda,
JO SE LARRAZ LOPEZ 
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REGLAMENTO ORGANICO DE LOS CUERPOS PERI
CIAL Y AUXILIAR DE ADUANAS

Preceptos generales
Artículo 1.º Los servicios públicos del Ramo de Adua

nas y los correspondientes a los Im puestos especiales a 
cargo de su Dirección G eneral, así -como el ejercicio de las 
funciones técnicas y de asesoram iento sobre cuantos 
asuntos sean consecuencia o se hallen relacionados coní 
las funciones que corresponden a la Dirección G eneral 
de Aduanas, serán desempeñados por funcionarios jtécni- 
cos pertenecientes al Cuerpo Pericial de Aduanas, con 
la colaboración de funcionarios auxiliares que, bajo la 
inmediata dependencia d e ' éste, constituyen el Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas.

Art. 2.° El Cuerpo Pericial de Aduanas estará  formado 
por los funcionarios que actualm ente figuran en su Esca
lafón y por los que en lo sucesivo ingresen por la últim a 
escala, después de aprobar el plan de estudios en la Aca
demia Oficial de . Aduanas y previo el cumplim iento de las 
disposiciones porque se rija  los estudios y prácticas a rea
lizar en Ir. misma.

Art. 3.° El Cuerpo Auxiliar estará constituido por los 
funcionarios que actualm ente' figuran en el Escalafón de 
dicho Cuerpo y por los que en lo sucesivo ingresen en el 
mismo, por la últim a escala una vez aprobados los co- 
rrespondieñtes ejercicios de oposición que reglam entaria
mente se exigen para  el ingreso.

Ingreso en los Cuerpos de Aduanas
Art. 4.° Los requisitos necesarios para ser admitidoi a 

ingreso en la Academia Oficial de Aduanas, son los si
guientes:

, 1.° Ser varón de nacionalidad española, mayor de die
ciséis años y m enor de tre in ta  en la fecha que se fije pa
ra comenzar los ejercicios de oposición.

2.° No tener defecto físico que les imposibilite para el 
servicio, lo que se justificará con certificado facultativo.

3.° Poseer el Título de Bachiller actual o el Universi
tario anterior: Título Facultativo o de Profesor Mer
cantil.

4.° No haber sufrido pena correccional o aflictiva ni 
de inhabilitación para cargos públicos, extremo que ve 
justificará con la certificación expedida por la Dirección 
General de Penales.

5.° No haber perdido el derecho a cualquier cargo o 
empleo por fa ltas de m oralidad cometidas en el mismo 
o por acuerdo de Tribunal de Honor, justificando este ex- 
tremo con declaración jurada del aspirante, que produci
rá la baja del mismo en el Cuerpo en cualquier tiempo 
que se dem ostrase' su falsedad.

6.° Declaración ju rada  de adhesión al Régimen instau 
rado por el Glorioso Movimiento Nacional.

Acreditadas las condiciones precedentes, los aspirantes 
al Cuerpo Pericial de Aduanas serán admitidos a oposi
ción que constará de los cuatro ejercicios siguientes:

1.° G ram ática castellana. Análisis gram atical y ejer
cicios de composición escrita.

2.° Problemas de Aritmética. Algebra' y G eom etría: 
Geografía comercial y Francés.

3.° Física. M ecánica y Química.
4° Economía Política, Derecho Administrativo. Derecho 

Penal y Derecho M ercantil.
Todos los ejercicios son eliminatorios.
Una tercera parte de las plazas se reservan para opo

sición restringida entre los funcionarios del Cuerno Auxi
liar que cursaron estudios en la Academia Oficial de 
Aduanas, como alumnos del Cuerpo Administrativo, hov 
desaparecido Caso de no cubrirse estas vacantes por fun
cionarios Auvíbares. las que resten pasarán a acrecer las 
de oposición libre.

Los opositores que obtengan plaza en estas oposiciones 
deberán aprobar en la Academia Oficial dos cursos que 
com prendan los estudios siguientes: Tecnología indus
tria l—Análisis Químico.—Prácticas de Laboratorio.—Re
conocimiento de fibras textiles.—H acienda Pública.—Le
gislación relacionada con la R enta de Aduanas.—Legisla
ción de Im puestos Especiales.—Ordenanzas de Aduanas.—? 
Legislación de A duanas y Resguardos de los principales 
países.—Aranceles.—T ratados de Comercio con los p rin 
cipales países.—Inglés o Alemán.

El ingreso en el Cuerpo Pericial de Aduanas se verifi
cará siempre por la clase inferior de la escala, después 
de haber aprobado los'estudios dél plan establecido en la 
Academia Oficial del Cuerpo, a cuyo plan de estudios 
antes se hace referencia, o el que en lo sucesivo pudiere 
acordarse.

Art. 5.° Los requisitos necesarios, para presentarse en 
las oposiciones a plazas de funcionarios del Cuerpo Auxi
liar de Aduanas, son los siguientes:

1.° Ser de nacionalidad española, mayor de dieciocho 
años y menor de tre in ta  y cinco.

2.° No tener defecto físico que les imposibilite para el 
servicio, lo que se justificará con certificado facultativo.

3.° Poseer el Título de Bachiller Elem ental o el de 
Bachiller actual.

4.° Ño tener antecedentes penales ni haber sido casti
gado an teriorm ente por fa ltas cometidas en otros Cuerpos 
o expulsado de ellos por T ribunal de Honor. Esta última 
justificación se h a rá  por declaración ju rada  del interesado 
y su falsedad, descubierta en, cualquier tiempo, im plicará 
la baja inm ediata del mismo en el Cuerpo.

5.° Declaración ju rada  de adhesión al Régimen instau
rado por el Glorioso Movimiento Nacional.

A creditadas las condiciones precedentes, los aspirantes 
al Cuerpo Auxiliar, serán adm itidos a oposiciones, que se 
subdividirán en los sigúientes ejercicios:

1.° M ecanografía (300 pulsaciones por minuto, como 
mínimo) y Taquigrafía (110 palabras por nifiuto. como 
m ínim o).—G ram ática castellana. Análisis gram atical y 
ejercicios de composición escrita .,

2.° Problemas de Aritmética.
3.° Nociones de Geografía Universal. O rdenanzas de 

Aduanas y nociones de Estadística.
Todos los ejercicios serán eliminatorios.
El ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Aduanas se ve

rificará siempre por la clase inferior de la escala después 
de haber aprobado los ejercicios de oposición a que antes 
se hace referencia. /

Art. 6.o Los Tribunales que habrán  de actuar en las 
oposiciones, tan to  para  ingreso en el Cuerpo Pericial co
mo en el Auxiliar, estarán  constituidos por el Directos 
general del Ramo, como Presidente, y seis Vocales desig
nados por/el M inistro en tre  funcionarios del Cuerpo Pe
ricial. sean o no Profesores de la Academia Oficial de 
Aduanas, uno de los cuales actuará con el carácter de Se
cretario  Previa propuesta de la Dirección General, podrá 
form ar parte  del Tribunal de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo Pericial de Aduanas, un núm ero de Vocales, no 
superior a dos. ajenos al mencionado Cuerpo y designados 
en razón de su alfa especialización en las m aterias en 
que hubieren de actuar.

El D irector general podrá designar un suplente para  
que 0 0 1 1  ne la Presidencia cuando las obligaciones de su 
ravqro i- A n id a n  asistir personalm ente a los ejercicios 
de oposición.

Art, 7.° Los alumnos de la Academia Oficial que hu- 
Mm-nn anrobado el último curso para ingreso en el Cuer
no Pericial de Aduanas, serán incluidos en una relación 
formada ñor riguroso orden de calificación que el Direc
tor de la misma elevará a l'D irec to r general del Ramo, 
para que éste proponga su colocación en el Escalafón
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del Cuerpo en las vacan tes ex is ten tes  o en  las que se va
yan  produciendo  en la  ú ltim a  escala, y asim ism o su  des
tino  a los Servicios p rov inciales de A d uanas que les co
rresponda. según  los p recep tos de este  R eglam ento .

Los opositores al C uerpo A uxiliar que ap rueben  todos 
los ejercicios de la oposición se rán  inclu idos en u n a  re 
lación fo rm ad a  por riguroso  orden  de calificación  que el 
P re sid en te  del T rib u n a l e lev ará  al D irec to r general, p a ra  
que éste p roponga su 'co lo cació n  en  el E scalafón  del C uer
po, conform e se vayan  produciendo  v acan tes en  la  ú ltim a  
escala  y su consigu ien te  d estin o  a los Servicios del R am o.

Art. 8.° S erán  funciones p rop ias del Cuerpo P eric ia l la 
d irección  de todos los servicios d e 4 la R e n ta  de A duanas 
y de los Im puestos E speciales a  cargo de la D irección G e
n e ra l del R am o. P o r tan to , e s ta rá n  encom endados O c lu 
siv am en te  a fu n c io n ario s de este  Cuerpo todos aquellos 
cargos que, com o los de In sp ec to r g enera l de A du an as e

# In sp e c to r g en era l de Im puestos Especiales; ’los de Je fes
* del C en tro  d irectivo  y -de las d is t in ta s 'd e p e n d e n c ia s  de 

la  R en ta , V istas, A uxiliares-V istas, Je fes  de las A duanas 
P rin c ip a les  y S u b a lte rn as  e Inspecto res de los trib u to s 
que a d m in is tré  la  D irección G en era l del R am o, requ ie
ra n  p a ra  su  desem peño la posesión de los conocim ientos 
especiales que son propios del Cuerpo P e ric ia l de A duanas.

S e rán  funciones p rop ias del C uerpo A uxiliar el desem 
peño de los cargos d e  R ecaudadores, A lcaides, G u ard a- 
a lm acenes y, en  general, los servicios au x ilia res  de ca rá c 
te r -e x c lu s iv a m e n te . burocrático , que h a b rá n  de p resta rse  
b a jo  la  d irección de los fun c io n ario s del Cuerpo Pericial 
e n  todas las oficinas de la R en ta .

Los fu nc ionarios del sexo fem enino  no podrán  desem 
p e ñ a r  los cargos de R ecaudadores, A lcaides y G u a rd a -a l
m acenes, nir los' de A uxiliares de las Inspecciones .Espe
c ia les de A duanas.

A s c e n s o s
Art. 9.° L a s  vacan tes  que o cu rran  en las d ife ren te s  

clases y categorías se p roveerán  con arreg lo  a las si
g u ien tes n o rm as: v

a) T ra tán d o se  de ascenso^ a Je fes  superio res de Ad
m in istración . h a b rá  un solo tu rn o  de libre elección del 
M in istro , é n tre  los fu n c io n ario s que, h ab iendo  cum plida  
tre in ta  y cinco años de servicio y siendo Je fe  de A dm i
n istrac ió n  de p rim era  clase, no ten g an  a n o ta d a  en su 
h o ja  de servicio n in g u n a  fa lta  grave (au nque  esté  inva
lidada) o leve sin  invalidar.

b) T ra tán d o se  de ascensos a Je fes  de A dm in istrac ión  
de p rim era, segunda  y te rcera  clase, h a b rá  dos tu rn o s:

1." De ascenso del funcionario  que ocupe el p rim er 
lu g ar en  la  e scala  in m ed ia ta  in ferio r.

2.° De reingreso , sin  ascenso, del excedente  v o lu n ta 
rio que lo ten g a  solicitado. C uando no  e x is tan  petic iones 
de re ingreso  se d a rá n  las v acan tes  de este  tu m o  a  la  
lib ré  elección del M inistro , en tre , los fu n c io n a rio s en  ac
tivo com prendidos d e n tro  del p rim er tercio  de la  escala  
in ferio r in m ed ia ta  y que, además* no ten g an  an o ta d a  en  
su h o ja  de servicio n in g u n a  fa lta  grave, esté  o no in v a
lidada. ___

P a ra  poder a scen d er a  la  ca tegoría  de Je fe  de A dm i
n is trac ió n  se rá  necesario  te n e r  m ás  de vein te años de 
servicios activos en  la  c a rre ra , y de éstos, como m ínim o, 
diez años de servicios p restad o s en  A d uanas P rin c ip a les  
o S u b a lte rn as , en  Inspecciones R egionales o Especiales, 
considerándose como servicios p rov inciales a ta le s  efec
tos los p restad o s ta n to  en  la  Inspección  G en era l de A dua
n a s  como en la  Inspecc ión  G enera l de Im puestos Es
peciales.

Los actu a les  Je fes  de N egociado de p rim era  y seg u n d a  
clase a quienes correspondiese  el ascenso a Je fe  de Ad
m in istrac ió n  sin  h a b e r  cum plido la  to ta lid a d  del tiem po 
de servicios prov inciales a que a n te s  se hace  re ferencia , 
p odrán  ascender en com isión a  la ex p resad a  ca teg o ría  sin

que el ascenso se confirm e h a s ta  co m ple tar la fracción 
que les fa lte  por cum plir.

Los Je fes  de  Negociado de p rim era  clase, a partir del 
m om ento  en que se ha llen  en la prirríéra m itad  de su 
escala  y a n te s  de ascender a la ca tegoría  de Jefes de 
A dm inistración , deb erán  o b ten e r la declarac ión  de apti
tu d  p a ra  el desem peño de cargos de m ando  o jefatura 
que son propios a esta  ú ltim a categoría  sin  cuyo requi
s ito  sqlo p o d rán  servir, aú n  d en tro  de la m ism a, puestos 
p rivados de ta l c a rá c te r  de m ando  o je fa tu ra . En casos 
excepcionales, y cuando  después dé su  ascenso a Jefes 
de A dm in istrac ión  revelen  estos fu nc ionarios aptitudes, 
que den lu g ar a rectificar aquel juicio, podrán  obtener 
la  declaración  de a p titu d  p a ra  los cargos de jefatura o 
m ando  a que a n te s  se hace  re ferencia .

T al declarac ión  se e fec tu a rá  por una J u n ta  deliberan
te fo rm ad a  por el D irecto r general, el In sp ecto r genera] 
de A duanas, In sp ec to r g enera l de Im puestos Especiales 
y el Je fe  del Negociado de P erso n a l de la Dirección Ge- 

'n e ra l  del Ram o. Las declaraciones se h a rá n  a la vista 
de las calificaciones an u ales  que haya  m erecido el fun
cionario  de que se t ra te  y ten iendo  en c u en ta  los ante
ceden tes personales del mismo.

Los fun c io n ario s que no ob ten g an  la expresada  decla
ración  de a p titu d  po d rán  ascender siguiendo el movimien
to riguroso de a n tig ü ed ad  de las escalas, desempeñando 
las funciones q u e  seM es encom ienden, con exclusión de 
aquellas p a ra  las que no h a n  sido declarados aptos.

c) T ra tán d o se  de ascensos en Je fes  de Negociado de 
segunda  y te rc e ra  clase, así como en  Oficiales de pri
m era. segunda  y tercera , h a b rá  los tu rn o s  siguientes;

1.° De ascenso del fun c io n ario  que ocupe el primer 
lu g ar en  la  escala  de la clase in ferio r inm ediata.

2.° De aácenso del fun c io n ario  en activo ' en dicha cla
se in ferio r in m ed ia ta  que, llevando dos años de servicios 
efectivos en la m ism a cu en te  con m ás años de servicio 
activo en el Cuerpo.

3.“ De reingreso, sin  ascenso, del excedente que lo 
ten g a  solicitado. C uando no* ex is tan  peticiones de rein
greso se d a rán  las v acan tes  de este  tu rh o  a la antigüe
dad en  & c a rre ra .

Al in g resar en el C uerpo Pericial se rá  forzoso ocupar 
p laza en  A duanas P rin c ip a les  de p rim era  clase durante 
el plazo m ín im o de un año, pasando  luego a las Subal
te rn a s  conform e vayan ing resando  en  el Cuerpo nuevas 
prom ociones.

Los ascensos no son ren u n cia  bles.
Art. 10. A los efectos del ascenso por el tu rno  segun

do (an tig ü ed ad  en  la c a rre ra ) , se co n sid era rán  como ser- 
vicios p restad o s en activo el tiem po de excedencia for
zosa. T am b ién  se rá  cOm putable como servicio activo, para 
los efectos del ascenso  por el m ism o tu rno , el que hubiera 
tcan scu rrid o  en co n trán d o se  el fu n c io n ario  suspenso de 
em pleo y sueldo pon* cau sa  de  procedim iento , si recayese 
sen ten c ia  absolu toria .

C uando  en  el 'exped ien te  ad m in istra tiv o , a consecuen
cia del cual se h u b ie ra  im puesto  la suspensión, no hu
biese recaído resolución abso lu toria , el tiem po de suspen
sión  de em pleo y sueldo no se rá  com putab le  como de 
servicio activo, n i tam poco lo será  el tiem po transcurrido 
en d ich a  s itu ac ió n  por cau sa  de procesam iento , si la 
sen ten c ia  ju d ic ia l no fu e ra  abso lu toria .

A los e fectos del ascenso por el tu rn o  segundo en Je
fes de Negociado y Oficiales, no se co m p u ta rá  como ser
vicio activo el tran scu rrid o  en situ ac ió n  de excedente 
vo luntario .

Art. 11. Los fu n c ionarios que h a y an  sufrido  posterga-, 
ción  no  podrán  ascender m ás que por tu m o  de antigüe
d ad  en la clase. En el caso de co rre sp o n d e rá s  el ascen¿ 
so por el tu rn o  de a n tig ü ed ad  en la ca rre ra , sólo podrán 
u tilizarlo  si coincide ^con que en aquel m om ento ocupen 
el nú m ero  un<5 de su escala.
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Situación del personal

Art. 12. La situación del personal de los Cuerpos de 
Aduanas podrá ser cualquiera de das siguientes:

1.º Servicio activo.
2.º Excedente forzoso; y
3.° Excedente voluntario.
Se considerarán funcionarios en activo los que pres

ten servicio en los distintos Organismos del Ramo de 
Aduanas y los que presten estos mismos servicios en 
Dependencia u Organismos que tengan relación con él, 
siempre que así lo declaren' expresamente las disposicio
nes por que se rijan.

Se considerarán excedentes forzosos aquéllos que se en
cuentren separados temporalmente del servicio activo:

a) Por supresión de plazas.
b) Por modificación de plantillas.
c) Por causa de enfermedad, debidamente justificada; 

por falta, de aptitud física o intelectual para deserúpeñar 
el servicio o por haber consumido las licencias y prórro
gas por enfermedad establecidas en las disposiciones vi
gentes.

d) Por pasar a servir cargos públicos no comprendidos 
en el Escalafón del Cuerpo, mientras desempeñen tales 
cargos; y

e) Por incorporación a filas para el cumplimiento de 
los deberes del servicio militar

La situación de excedencia voluntaria podrá ser con
cedida, cuandoi las necesidades del servicio lo permitan 
a. aquellos funcionarios que lo soliciten.

No se podrá conceder el pase a la situación"de exce
dente voluntario a los funcionarios sometidos a expedien
te gubernativo y a los sancionados, ínterin no cumplan 
la sanción impuesta.

Art. 13. Los excedentes forzosos disfrutarán, en gene
ral, los beneficios que la Ley de funcionarios civiles re
conoce en estos casos, sin perder antigüedad en cuanto 
a los efectos de Escalafón, siguiendo el movimiento de 
as escalas, incluso en los ascensos, y con derecho a co
locarse, sin consumir turno, en la primera vacante de 
su clase que se produzca, o en las inferiores, si en ellas 
as hubiere y lo solicitasen. Los que renuncien al rein
greso al ser llamados al servicio activo pasarán a la si
tuación de excedentes voluntarios.

Los excedentes forzosos que no soliciten el reingreso 
al servicio activo en el plazo de un mes a partir de la 
echa en que cesaran las causas que originaron esta si
tuación, serán declarados automáticamente excedentes 
voluntarios.

Art. 14. Los funcionarios que deseen pasar a la situa
ción de «excedente voluntario», deberán solicitarlo por 
un periodo no menor a un año.

La permanencia en situación de excedencia voluntaria 
no les será de abono como tiempo de servicio a ningún 
electo reglamentario ni para la jubilación, quedando in
movilizado sin poder ascender nuevamente mientras con
tinúen en esta situación.

Los funcionarios de Aduanas en situación de ' «exce
dente voluntario», que soliciten el reingreso al servicio 
activo, deberán permanecer en éste sin interrupción du
rante un plazo no inferior a cinco años, antes*de poder 
solicitar nuevamente el pase a la de «excedente volun
tario».

Los funcionarios actualmente en situación de supernu
merario, deberán solicitar el pase al- servicio activo en 
ei plazo de un mes a contar desde la publicación de 
jste Reglamento en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
CO, Caso de o hacer uso de este derecho, pasarán au
tomáticamente a la situación de excedente -voluntario 
con todas sus consecuencias, empezando a regir su 'in
movilización a partir de los treinta dias siguientes al de 
a techa de publicación del presente Reglamento.

Art. 15. Al reintegrarse al servicio activo los funcio
narios declarados excedentes forzosos, tendrán derecho 
a colocarse en la primera vacante que ocurra de su 
clase, o interinamente, en una de inferior categoría, has
ta que se produzca vacante en su escala; caso de que 
lo soliciten.

Los funcionarios excedentes voluntarios al solicitar el 
reingreso al servicio activo, se colocarán por el turpo 
segundo si se trata de Jefes de Administración y por el 
tercero cuando tengan la categoría de Jefes de Negociado 
de primera, segunda y tercera clase u Oficiales, a  tenor 
de lo prevenido en el artículo noveno de este Regla
mento.

Tanto unos como otros excedentes deberán comunicar 
su residencia y domicilio a la Dirección 'General de 
Aduanas.

Art. 16. Los funcionarios separados temporalmente del 
servicio, como consecuencia de expediente, se colocarán 
una vez cumplida la pena de separación, por los mismos 
turnos que los excedentes Voluntarios.

Destinos y traslados

Art. 17. Los destinos y traslados tendrán como causa:
1.º El ingreso en el Cuerpo.
2.° El acuerdo recaído en expediente de responsabi

lidad.
3.° El acuerdo recaído a propuesta de la Dirección 

General como consecuencia de incompetencia, falta de 
disciplina, de interés en la práctica de los servicios o de
ficiencias en la ejecución de los mismos, apreciados por 
los Administradores principales, Inspectores regionales, 
Subinspecciones de Aduanas, Inspecciones Generales o 
por la propia Dirección General.

4.° Conveniencia del servicio.
5.° Por propia petición de los interesados.
Art. 18. Los traslados que no se produzcan a petición 

propia o jque’ no tengan el carácter de sanción, llevarán 
consigo el abono, por cuenta del Estado, de lo¿ gastos 
de viaje del funcionario y su familia, con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre particular.

Art. 19. Los funcionarios trasladados como consecuen
cia de expediente qu- haya dado lugar a la imposición 
de sanción, no podrán volver a desempeñar destino en 
la misma población durante el período de diez años, 
ni en la provincia respectiva durante el de cinco años.

Art. 20. Los funcionarios del Cuerpo Pericial c Adua
nas, podrán solicitar de la Dirección General su desti
no a cualquiera de las poblaciones en las que existan 
servicios a cargo de la Dirección General del Ramo, 
pero se abstendrán de solicitar para sí cargos' determi
nados dentro de los que correspondan a tales servicios.

Los destinos ocupados como consecuencia de petición 
formulada por lo propios funcionarios, impedirán a éstos 
formular nueva solicitud, por lo menos durante un año.

En ningún caso se autorizarán las permutas.
Art. 21. Los funcionarios que. presten servicio en Ma

rruecos y soliciten la reincorporación al servicio de la 
Península, tienen derecho a oolicitar destino, pero so
metiéndose a los preceptos del artículo anterior. Lo mis
mo acurrirá con los solicitados por los excedentes forzo
sos o voluntarios.

Art. 22. La Dirección General publicará una relación 
de los destinos que deban calificarse como de servicio, 
penoso, cuya relación podrá . .• modificada siempre que 
varíen las condiciones de cualquira de los destinos en 
ella comprendidos, o deba incluirse alguno que no lo 
esté.

Art. 23. Los funcionarios de los Cuerpos Pericial y 
Auxiliart no podrán servir en Aduanas por las que reci
ban mercancías directamente del extranjero, los comer
ciantes. comisionistas o agentes de Aduanas que sean
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parientes de aquéllos por consanguinidad o afinidad 
dentro del cuarto grado civil.

Art. 24. Las jubilaciones forzosas de los funcionarios 
de los Cuerpos Pericial y Auxiliar de Aduanas, continua
rán decretándose a la edad que para los funcionarios 
civiles del Estado fija la Ley de 27 de diciembre de 1934, 
o a la que en lo sucesivo se fije por las disposiciones que 
puedan dictarse sobre la materia. Los que dejen de ser 
aptos para el servicio, serán jubilados forzosamente cual
quiera que sea su edad.

La falta cte aptitud se justificará por expediente, en 
el que se reunirán los informes y antecedentes necesarios 
con arreglo a la legislación general que regula estos casos.

En los casos de jubilación forzosa por edad, servirá 
de regulador para el señalamiento del haber pasivo el 
sueldo asignado al cargo que estuviere ^desempeñando el 
funcionario, sea cual fuere el tiempo que lo hubiera ejer
cido, a menos que hubiera disfrutado otro sueldo mayor 
en condiciones que legalmente permitan considerarlo co
mo base para aquella regulación.

C a l i f i c a c i o n e s
Art. 25. La Dirección General de Aduanas abrirá una 

hoja de servicios para cada funcionario. El Director ge
neral calificará por sí a los Jefes y demás funcionarios 

 del Centro directivo, a los Administradores y segundos 
Jefes de las .Aduanas principales y a los Inspectores 
generales. El Inspector general de Aduanas calificará a 
los Subinspectores generales y el de Impuestos especiales 
a los Inspectores regionales. Los Administradores y se
gundos Jefes de las Aduanas principales calificarán a 
los funcionarios de las mismas y a los de las Subalternas 
de la provincia. Y los Inspectores regionales a los Ins
pectores especiales y Oficiales Vistas de las Delegaciones 
de Hacienda de su región.

Las calificaciones indicadas se referirán concretamen
te a las cualidades demostradas por cad$ funcionario 
en el ejercicio de su cargo, en relación con los conceptos 
siguientes:

 1.° Conducta.
2.° Laboriosidad.
3.° Inteligencia y competencia profesional.
4.u Espíritu en el cumplimiento del deber.
5.° Capacidad y aptitud para el mando.
En casos excepcionales, podrán las calificaciones re

ferirse a otras virtudes o defectos que los Jefes estimen 
necesario o conveniente señalar, siendo de advertir que 
solamente el concepto quinto podrá quedar en blanco,' 
cuando por la naturaleza de ía función que se ejerza no 
haya lugar a formular calificación.

Estas calificaciones tendrán carácter de absoluta re
serva. No obstante, los interesados podrán solicitar cer
tificación de las calificaciones obtenidas por ellos, que 
se facilitarán cuando así lo acuerde el Director general.

La Dirección General al calificar a los Jefes que le 
corresponde, tendrá muy en cuenta la falta de veracidad 
y. la tibieza que éstos demuestren al calificar a los fun
cionarios a sus órdenes.

Licencias y vacaciones
Art. 26. Corresponde al Ministro la concesión de li

cencia a los funcionarios de Aduanas, pero, no obstante, 
si ésta no fuera superior a quince días, podrá ser conce
dida por el Director general.

Toda licencia habrá de ser solicitada por medio de 
instancia y por conducto del Jefe inmediato quien la 
cursará, inform ando‘ al propio tiempo acerca de la ne
cesidad que de ella tenga el funcionario y sobre la po
sibilidad de concederla sin detrimento del servicio.

Cuando la licencia se pida por enfermedad, se tendrá 
en cuenta la Real Orden de 12 de diciembre de 1924.

De toda licencia disfrutada por los funcionarios se to

mará nota en su hoja de servicios y en su expediente 
personal.

Todos los funcionario! de los Cuerpos de Aduanas po
drán disfrutar una vacación de quince dias en cada año 
natural, siempre que las necesidades del servicio • lo con
sientan y no hayan disfrutado licencia dentro de los 
doce meses anteriores. Aquella apreciación será facultad 
del Director general, no obstane el informe reglamen
tario del Jefe inmediato del solicitante.

R e c o m p e n s a s
Art. 27. , Los méritos excepcionales que contraigan los 

funcionarios de los Cuerpos de Aduanas por la comisión 
de servicios de extraordinaria importancia, se premiarán 
de conformidad con lo que establece el artículo 52 del 
Reglamento, para aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio de 1918 para los Cuerpos Generales de la Ad
ministración del Estado:

a) Coh mención honrífica. 
b) Con la concesión de condecoraciones libres de gastos,
c) Con la concesión de premios en metálico,
Estas recompensas serán siempre concedidas de Orden 

ministerial motivada y se harán constar en los expe
dientes personales de los interesados.

Las menciones honoríficas se otorgarán a propuesta 
fundamentada del Director general.

A la concesión de condecoraciones libres de gastos pre
cederá, asimismo, propuesta^del Director general, funda
da necesariamente en la prestación de servicios que, aun 
relacibnados con los que reglamentariamente estén afectos- 
al cargo que ejerza el funcionario de que se trate, revis
tan significada importancia.

Además de las anteriores recompensas, la birección Ge
neral de Aduanas podrá premiar a los funcionarios que se 
distingan por su celo, competencia e interés en la prác-, 
tioa y ejecución de los servicios., en la forma siguiente:

1.° Con propuesta preferente para ocupar plaza vacante 
en población solicitada por el interesado. Esta recompensa 
podrá otorgarse a los funcionarios que sirvan más de dos 
años en servicio calificado como penoso, los que tendrán 
derecho preferente sobro los funcionarios de su clase que 
pretendieran un mismo destino, siempre que su traslado 
a aquéllos no lo hubiera sido por conveniencia propia o a 
consecuencia de sanción y que su' comportamiento sea 
merecedor de la expresada recompensa.

2.° Con oficio laudatorio, que será> publicado en el «Bo
letín Oficial» de la Dirección General, anotándose la dis
tinción en la hoja de servicios y que servirá de circuns
tancia preferente, siempre que no esté invalidada con pos
terioridad. a efectos de la declaración de aptitud de que 
trata el artículo 9.° de este Reglamento y también de 
preferencia para la concesión de destino en plaza de la 
misina categoría, que desee el interesado.

3.° En casos significados, la Dirección General podrá 
proponer al funcionario distinguido, .para desempeñar car
gos de categoría superior a la administrativa del intere
sado, con los honores y prerrogativas que a aquélla co
rrespondan.

E s c a l a f ó n
Art. 28. Dentro del mes de enero de cada año, la Di

rección General formará, para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, el Escalafón general de los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar, pudiendo el que se-crea per* 
judicado reclamar ante el Ministerio de Hacienda, e n  el 
plazo de tres meses a partir de la fecha de su publicación.

El Escalafón comprenderá:
1.° Nombre y apellidos de los funcionarios.
2.° Fecha de nacimiento. 
3.° Fecha de ingreso en el Cuerpo.
4.° Tiempo de servicio .en la Escala, en el Cuerpo y 

- total de servicios al Estado; y
5.° Cargo que desempeña y lugar de su residencia.
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Tomas de posesión, licencias y ceses
Art. 29. Las tomas de posesión, licencias y ceses de los 

funcionarios de los Cuerpos Pericial y Auxiliar de Adua
nas, se regirán por las disposiciones establecidas con ca
rácter general en la materia en lós artículos 18 a 51, 
ambos inclusive, del Reglamento para la aplicaciónr de 
la Ley de Bases de 22 de. julio de 1918, teniéndose, asi
mismo, en cuenta el Decreto de 12 de diciembre de 1921 
sobre cesantías, correcciones e invalidaciones y la Orden 
de la misma fecha que regula las licencias por enfermo.

Disposiciones penales
Art. 30. Será objeto de sanción administrativa toda ac

ción u omisión que lesione o tienda a lesionar, manifies
tamente. los intereses del Tesoro, o que sea contraria al 
mejor servicio del Estado.

Se considerarán faltas cometidas por los funcionarios 
en el ejercicio de sus cargos, de conformidad con lo que 
establece el artículo 58 del Reglamento para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio de 1918, las si
guientes:

1.° Leves: el retraso en el desempeño de las funciones 
que les estén encomendadas, cuando este retraso no per
turbe sensiblemente el servicio; las que sean consecuen
cia de negligencia o descuido excusable y la falta no reite
rada de asistencia a la oficina durante las horas obli
gadas, sin justificación'de causa.
2.° Graves: La indisciplina contra los superiores, la 

desconsideración a las autoridades o al público en sus 
relaciones con el servicio; la falta reiterada de asistencia 
a la# oficina durante las horas obligadas sin causa que 
la justifique; las que afecten al decoro del funcionario; 
la resistencia a ejercer los cargos de Presidente' o Vocal 
de un Tribunal de Honor o a emitir su voto para la 
resolución que éste haya de adoptar; los altercados y 
pendencias dentro de las oficinas, aunque no constituyan 
delito ni falta punible; la informalidad o el retraso en el 
despacho de los asuntos cuando perturben sensiblemente 
el servicio, y el negarse a prestar servicio extraordinario 
en los casos que lo ordenen por escrito los superiores, por 
imponerlo necesidades urgentes o de inaplazable cum
plimiento.

3.° Muy graves: El abandono del servicio; las contra
rias al secreto que se debe guardar en los trabajos; la 
insubordinación, en forma de amenaza individual o co
lectiva; la emisión, a sabiendas o por negligencia o ig
norancia'inexcusables, de informes manifiestamente in- 
justos o la adopción de acuerdos con las mismas circuns
tancias; la falta de probidad y las constitutivas de delito.
 Los actos calificados e m o  defraudación voluntaria, ple
namente demostrada por las actuaciones, se considerarán 
como faltas muy graves, sin perjuicio del procedimiento 
que haya de seguirse conforme a la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación.

El percibo de cantidades extralegales se considerará 
como falta muy grave.

La lenidad o tibieza notorias en calificar las faltas o de
ficiencias del personal, en quienes hayan de juzgarlas se 
considerarán como falta grave 

Habrá de tenerse muy en cuenta al juzgar las faltas, 
la reincidencia y que dos faltas leves equivalen a una 
grave-y dos graves'a una muy grave. El límite de pena
lidad administrativa se encontrará en la reunión de dos 
taitas muy graves, determinante de la separación definiti
va del funcionario' inculpado

Art. 31. Los funcionarios que indujeren^directamente 
a otro a la comisión de una falta, incurrirán en la correc- 
clon señalada para la misma, aunque aquélla no se hubiere 
consumado Este precepto se aplicará a los Jefes que to-- 
•eren y a todos los funcionarios que encubran las faltas 
graves y muy graves de los demás.

Art. 32. Los castigos o correcciones disciplinarias que 
deberán imponerse a los funcionarios por faltas cometidas 
en el ejercicio de su cargo, serán las siguientes:

1.a Amonestación privada.
2.a Amonestación pública ante una representación de 

Jefes y compañeros.
3.a Apercibimiento.
4.a Multa de uno a quince días- de haber.
5.a Traslado de destino a otro calificado como de ser

vicio penoso. 
6.a Suspensión de empleo y sueldo por un plazo de 

un mes a un año.
7-a Pérdida de uno a veinte puestos en el Escalafón.
8.a Postergación perpetua; y
9.a Separación definitiva del servicio.
Las correcciones primera, segunda y tercera serán apli

cadas a las faltas leves; las cuarta, quinta, -exta y sépti
ma a las faltas graves, y las octava y nóvena a las muy 
graves

El apercibimiento se hará por escrito y constará como 
,en los demás correctivos de superior gravedad, en el ex
pediente personal del funcionario. Él tercer apercibimien
to implicará la imposición de multas en sus grados mí
nimo o medio.

La imposición ie tres multas en su grado medio y la de 
dos en su grado máximo, determinarán el trasladó del 
funcionario.

Dos traslados impuestos como castigo en el intervalo de 
tres años determinarán la suspensión de empleo y sueldo 
en̂  sus grados mínimo o mec îo. La suspensión de empleo 
y sueldo por más de seis meses, irá siempre unida a la 
pérdida de puestos en el Escalafón.

.La separación definitiva determinará la baja en el Es
calafón respectivo.

La multa de uno a quince días de haber, llevará apare
jada la suspensión durante el mismo período en el perci
bo de derechos obvencionales.

No tendrán carácter disciplinario ni figurarán en los 
expedientes personales del interesado, las amonestaciones 
privadas ov públicas, como tampoco las multas de uno a 
quince días de derecho obvencional, que el Director ge
neral o los Jefes de las distintas dependencias, en su ca
so, podrán imponer como sanción de todas aquellas defi
ciencias que a?su juicio no exijan mayor reparación.

Los funcionarios postergados pór razón de los anteriores 
preceptos retrocederán en el Escalafón tantos números 
cuantas sean las postergaciones impuestas, regulándose 
los ascensos por el turno de antigüedad, en la carrera en 
la forma que determina el artículo 9.°' ,

Todas las correcciones, excepto las de amonestación y 
apercibimiento y la multa en el percibo de derechos 
obvencionales, se impondrán por el Ministro del Ramo, 
en yirtud de expediente gubernativo con audiencia del 
interesado.

En ningún caso serán aplicables a los funcionarios otras 
correcciones que las comprendidas en este capítulo.

Las correcciones a que se refiere este artículo, con ex
cepción do la separación definitiva del servicio, así como, 
de los correctivos impuestos por inmoralidad o falta de 
probidad de los funcionarios o por la comisión de hechos 
constitutivos de contrabando o defraudación, de malver
sación de caudales. falsedad, prevaricación, cohecho u . 
otros cometidos contra la propiedad, podrán ser invalida
das con sujeción a lo que para el caso previene el Real 
Decreto de 12 de diciembre de 1924.

A tales efectos, el informe, que de conformidad con el 
expresado Decreto habrá de emitir la Junta de Jefes, 
acerca del comportamiento y conducta del solicitante, se 
sustituirá por el del Director general dél Ramo, asesora
do por el Inspector general de Aduanas y el Inspector 
general de Impuestos Especiales.
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Art. 33. Los funcionarios de los Cuerpos de Aduanas 
que al Ingresar en los mismos no se presenten a tomar 
posesión de los destinos que se les señale dentro de los 
términos posesorios o de las prórrogas que les fueren con
cedidas, se entenderá que renuncian a su destino. En los 
demás casos, lps funcionarios que no tomen posesión de 

1 su nuevo destino en los plazos marcados serán declarados 
excedentes voluntarios.

Los funcionarios residirán siempre donde su función 
radique y no podrán ausentarse de la. residencia oficial 
6ia licencia concedida por autoridad competente.

El que se «ausentare sin obtenerla incurrirá en la falta 
de abandono del servicio.

Art. 34. Ningún funcionario de los Cuerpos de Adua
nas podrá ser separado del servicio, postergado ni pri
vado de los derechos que las leyes, reglamentos y dis
posiciones de todo orden vigentes les concedan, sin acuer
do firme recaído en expediente gubernativo con audiencia 
del interesado

Art 35. Instruirán los expedientes gubernativos el Ins
pector general de Aduanas, el Inspector general de Im
puestos Especiales o cualquier otro, funcionario designado 
por el Director general, en este caso, de categoría superior 
a ta del que lo motive.

Se practicarán las pruebas testifical y documental que 
conduzcan al esclarecimiento del hecho imputado, for
mándose como consecuencia de ella si hubiere lugar, el 
correspondiente pliego de cargos que el interesado habrá 
de contestar por escrito en el improrrogable plazo de quin
ce días. El Instructor, con* vista del resultado de las ac
tuaciones, hará la correspondiente propuesta fundamen
tada de responsabilidad. Esta propuesta se notificará al 
expedientado en el término de tres días, para que dentro 
de otro plazo de diez días pueda alegar por escrito razo
nado ante el Directo h general, cuanto considere conve
niente a su defensa.

Transcurrido este plazo y previa propuesta del Instruc
tor. el Director general elevará, con su propuesta, el ex
pediente al Ministro para que sin nuevo trámite, dicte 
la resolución o acuerdo que proceda.

Si el funcionario sometido a expediente no acudiese al 
llamamiento del Instructor, se le emplazará por medió de 
los periódicos oficiales, señalándose un nuevo plazo para 
comparecer, y si transcurrido éste no lo hubiera verifica
do. se continuará sin audiencia la tramitación del ex
pediente

Lo mismo se hará si el expedientado dejase de contes
tar dentro del plazo señalado el pliego d  ̂ cargos que se 
le dirija j

Si el hecho perseguido pudiera ser origen de procedi
miento criminal, por presentar caracteres de delito, el 
Instructor del expediente, sin esperar a la ultimación de 
éste, dará parte al Juzgado, 'emitiéndole certificación de 
los documentos o diligencias aue se consideren necesarios 
para la incoación de la causa. '

Los funcionarios cuyas presuntas faltas lo requiriesen, 
podrán ser suspendidos de empleo, y sueldo por el Direc
tor general hasta la resolución del expediente, que debe
rá instruirse sin demora y cuyo plazo de tramitación to
tal se procurará no exceda de seis meses, contados desde 
la fecha en que fué declarada la suspensión En el caso 
de no recaer resolución definitiva dentro del citado plazo, 
el funcionario será repuesto en el mismo destino, sin 
perjuicio de las responsabilidades que le correspondan por 
la resolución definitiva

Si en el expediente instruido a cualquier funcionario 
aue hubiera sido suspenso de empleo y sueldo, resultara 
éste absuelto libremente, se le abonarán los haberes y 
derechos obvencionales no percibidos, y que preventiva
mente le habían sido retenidos. Asimismo se le reintegra

rá al mismo destino que desempeñaba en la fecha de la 
suspensión.

Los cargos desempeñados por los funcionarios suspen
didos preventivamente de empleo y sueldo no serán cu
biertos definitivamente hasta la resolución final que de
termine la situación en que hayan de quedar aquéllos.

Art. 36. La separación del servicio a consecuencia del 
procedimiento administrativo o judicial no afectará ni 
perjudicará, en caso alguno, los derechos pasivos que hu
biese alcanzado el funcionario de que se trate.

Art. 37. Tan pronto como la Dirección General tenga 
conocimiento de que un funcionario de los Cuerpos de 
Aduanas ha sido sometido a procedimiento judicial, or
denará la incoación del oportuno expediente gubernativo, 
que deber.á tramitarse pon toda urgencia.

Cuando los funcionarios de los Cuerpos de Aduanas fue
ran condenados por los Tribunales en sentencia firme a 
la pena de inhabilitación, como principal o accesoria, 
a causa de delitos cometidos en el ejercicio del cargo, 
quedarán separados temporal o definitivamente del Cuer
po, en correlación con las características de la inhabi
litación. '

En caso de que la condena sea producida por delitos * 
extraños al ejercicio del cargo, la situación ulterior de 
los funcionarios será la que resulte del expediente guber
nativo, y, en caso de que se tratase de hechos que afec
ten al decoro del funcionario, serán sometidos al Tribu
nal de Honor.

Tribunales de Honor
Art. 38. Los actos deshonrosos que para sí o para la 

colectividad cometan los funcionarios de los Cuerpos de 
Aduanas serán juzgados por los Tribunales de Honor 
con independencia de cualquier otro procedimiento y ju
risdicción.

Los Tribunales de Honor podrán constituirse:
a) Por iniciativa o mandato del Ministro o del Di

rector general. \
b) Por iniciativa de las cuatro quintas partes de los 

compañeros de. clase o por el cincuenta por ciento de 
la totalidad de los funcionarios que forman los Esca
lafones respectivos, y tanto en un caso como en otro la 
petición deberá ser formulada por un número no menor 
de ciep funcionarios.

Esta iniciativa será puesta en conocimiento del Direc
tor general, el cual la elevará al Ministro para que con
ceda la oportuna autorización, la que deberá ser otor
gada en el término de cinco días.

c) A petición del propio interesado, si la superioridad 
lo estimara procedente.

Art. 39. Los Tribunales de Honor se constituirán para 
cada caso y estarán siempre formados por siete funcio
narios, seis dé ellos Vocales y uno Presidente, con suje
ción a las reglas que siguen:

a) Cuando el inculpado fuera Oficial o Jefe de Ne
gociado, cuatro de los Vocales serán de la misma clase 
que él, pero de mayor antigüedad, si los hubiere, y dos 
de clase superior. Presidirá un Jefe de Negociado o un 
Jefe de Administración, respectivamente.

b) Cuando el inculpado fuera Jefe de Administración, 
los Vocales habrán de ser de clase superior, si los hu
biere, y si no,- de la misma clase. Presidirá un Jefe su
perior de Administración. .

El Presidente y tres de los Vocales de los Tribunales 
de Honor habrán de residir en punto distinto del en 
que preste, servicio el inculpado/excepto cuando éste se 
halle destinado en Madrid.

No podrán ser designados como Presidente y Vocales 
de un Tribunal de Honor los funcionarios que hubieren 
sufrido correcciones por faltas graves o muy graves de 
las determinadas en el artículo 30, cometidas en el ês- 
empeño de su cargo.
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Los funcionarios que hayan de constituir el Tribunal 
de Honor serán elegidos entre los que tengan las condi
ciones requeridas, por los de su misma clase en el respec
tivo Centro ó Dependencia, y caso de que en ésta nc 
hubiese personal suficiente, por los restantes de la clase 
• La elección habrá de hacerse en el plazo máximo de 
cinco días, a contar de la fecha de . la Orden o autoriza
ción del Ministro.
El Presidente, los Vocales y tres suplentes, para case 

de recusación, serán designados por los .mism os funcio
narios que hubieren acordado la' constitución del Tribu
nal de Honor y hayan prestado su conform idad al mis
mo Los «argos de Presidente y Vocales de los Tribunales 
de Honor son obligatorios para los designados.

Al funcionario que se negara a ejercer el cargo dé Pre
sidente o Vocal del Tribunal de Honor, o a emitir su 
voto en las decisiones, le será impuesta la sanción se
ñalada en este Reglamento. Sin embargo, * el parentesco, 
la amistad íntima, la enemistad manifiesta o el haber 
sido, por. cualquier Causa, acusador o denunciador del 
inculpado, son causas legítimas de recusación que podrá 
formular el elegido, el acusado u otro funcionario en 
cualquier m om ento anterior a la celebración del juicio, 
quedando en suspenso todos los plazos hasta que aquélla 
sea admitida o denegada por el D irector general en el 
plazo que no excederá de cinco días.

Art. 40. El Tribunal empezará a actuar dentro del 
plazo de cinco días, a partir del de su elección, entre
gándose al Presidente todos los datos y pruebas relacio
nados con los hechos que hayan m otivado su constitu
ción. Reunido el Tribunal en la población en que sirva 
eí..inculpado o en la Aduana Principal, si procediese, 
practicará, en el plazo m áxim o de diez días, cuantas in
vestigaciones sean necesarias para due com parezca den
tro del tercer día, prorrogable sólo en caso de enferm e
dad justificada.

La citación del interesado se hará reglam entariamen
te, por cédula duplicada, expresando el ob jeto de la ci
tación y los nombres de los Vocales que han de consti
tuir el Tribunal, cón la advertencia de que podrá con
currir personalmente o representado por un individuo del 
Cuerpo.

Cuando e f  interesado com parezca se le darán a cono
cer los cargos que hubieran determinado la reunión del 
Tribunal y se le invitará a que presente sus descargos y 
las pruebas en que los apoye, concediéndosele, al efecto, 
un plazo que én ningún caso excederá de cinco días. 
Transcurrido tal, plazo se señalará el ju icio para dos 
f e  después, citando al acusado para que se defienda 
por sí o por medio de tercera persona. Se entenderá que 
renuncia a su derecho si no com parece ni presenta de
fensor.

Los acuerdos del Tribunal se tomarán por mayoría ab
soluta de votos, no pudiendo abstenerse de emitirlos ni 
el Presidente ni los Vocales. Las actuaciones y la votación 
se mantendrán secretas, pero el acuerdo estricto que el 
Tribunal adopte se consignará en acta duplicada, que 
se firmará necesaria e ineludiblemente por el Presidente 
> todos los Vocales que constituyan el Tribunal.

Los fallos de los Tribunales de Honor serán necesa
riamente absolutorios o condenatorios. 
iLos funcionarios respecto a los cuales los Tribunales 

te Honor fallasen que han realizado actos deshonrosos 
We les hagan desmerecer en el concepto público o in
dignos de seguir desempeñando sus funciones, serán con 
dados: a solicitar la jubilación, si tuvieren cuarenta 
anos fe  servicios o sesenta y cinco de edad, o la sepa- 
lacion definitiva del servicio.

Cuando sea condenatorio el fallo de un Tribunal de 
onor citará éste de nuevo al acusado y, al com unicarle 
ai fallo, lo preguntará si está dispuesto a presentar en 
e la solicitud de jubilación o de separación, en sus

9

casos. Si l a contestación fuese negativa o dilatoria, el 
Presidente del Tribunal com unicará el fallo al Director 
general, quien propondrá al M inistro la separación defi
nitiva del funcionario condenado.

Los fallos de los Tribunales de Honor, aprobados por 
el M inistro del Ram o, previa audiencia de la Com isión 
Permanente del .Consejo de Estado, respecto de los reejui- 
sitos y trámites observados, serán ejecutivos inm ediata-’ 
mente.

Disposiciones finales 
Art. 41. Primera.—Todos los funcionarios de los Cuer

pos. de Aduanas, serán proVistos de un carnet de identi
dad. autorizado por el D irector general del Ram o, a los 
fines de la justificación  de su calidad de funcionarios y 
de su identificación personal, a cuyo efecto, los expre
sados docum entos deberán llevar la fotografía  y la firm a 
del interesado., Previa presentación de dicho carnet, las 
Autoridades civiles, judiciales y militares, segú if el caso, 
prestarán a los funcionarios de Aduanas, en com isión del 
servicio, el auxilio que les sea necesario para el m ejor 
cum plim iento de su misión, en cuyo ejercicio los perte
necientes al Cuerpo Pericial de Aduanas tendrán el carác
ter de autoridad de m odo igual que los Administradores 
de las Aduanas Principales y Subalternas. *

Por la Dirección General de Seguridad, y previa orden , 
com unicada del M inisterio de Hacienda, se proveerá a 
los funcionarios de los Cuerpos de Aduanas, cuyos cargos 
o servicios lo  requieran, de licencia gratuita para-uso de 
armas, en actos de servicia  

Segunda.—En relación con  lo dispuesto por la Ley de 
23 de diciem bre de 1916 sobre «derechos obvencionales de 
Aduanas», se autoriza con tal destino y én concepto de 
premio de cobranza, una percepción que no exceda dél dos 
p or 'c ien to  sobre el im porte de los arbitrios que con abso
luta independencia de los ingresos del Tesoro liquiden las’ 
Aduanas.

Tercera.—Los ascensos y jubilaciones de los funcionarios 
del Cuerpo Auxiliar de Aduanas, procedentes del Cuerpo 
General de Hacienda, se regirán por las mismas .normas 
establecidas para los funcionarios de las clases y categorías 
respectivas del Cuerpo General de Hacienda.

A rt.-42. Los casos no previstos en el presente Regla
mento se regirán por la legislación aplicable a los funcio
narios de Hacienda, según se trate des personal Pericial 
o Auxiliar y los no previstos en esta legislación, se resol
verán por el M inistro a propuesta del D irector general: 

Art. 43. Quedan derogadas todas las disposiciones refe
rentes al personal de Aduanas y su organización dictadas 
con anterioridad a la publicación del presente* Decreto.

Disposiciones transitorias 
Art. 44.. Primera.—En las convocatorias que se hagan 

para oposiciones a los Cuerpos Pericial y Auxiliar de 
Aduanas, se tendrán en cuenta los cupos que para Alfé
reces provisionales y  de com plem ento, ex com batientes,. 
ex cautivos, etc., señala la Ley de 25 de agosto de 1939 
y la Orden de A de julio del año actual.'

Segunda—Los aspirantes a ingreso en los Cuerpos Pe
ricial o Auxilia* de Aduanas que hubieran tom ado par
te, sin obtener plaza, en oposiciones anteriores al 18 de 
julio de 1936, serán admitidos a las dos primeras que se 
celebren a partir de la publicación de este Reglam ento, 
aunque hayan rebasado la edad máxima de treinta o 
treinta y cinco (años, respectivam ente:

Tercera.—L o s .expedientes gubernativos de responsabili
dad administrativa que se hallen actualmente pendientes 
de resolución, se adaptarán en sus trámites subsiguientes, 
a las normas establecidas en el presente Reglamento. 

Aprobado por S. E. el Jefe del Estado.
Madrid. 17 de octubre de 1940.—El M inistro de Hacien-. 

da, José Larraz López.
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de octubre de 1940 so
bre cese y nombramiento de Juez 
Instructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas de Albacete.
Excmos. Sres.: Por conveniencias del 

•trvicio, cesa en el cargo de Juez ins
tructor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Albacete, don Santia
go Pardo Canalis, y de conformidad 
con la propuesta formulada por el Mi
nisterio del Ejército, se nombra para 
sustituirle a don Mario Ruiz de Bus- 
tillo Alfonso, Alférez de Infantería. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1940.— 

El Subsecretario, Valentín Ga-
Jarza.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 24 de octubre de 1940 por 
la que se dispone pasen a prestar 
servicio a las Fiscalías Provinciales 
de Tasas de Madrid, Sevilla, Zara
goza, La Coruña, Vizcaya y Almería 
los señores que se indican.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre último y artículo 22 -del 
Reglamento provisional dictado pira 
fcu aplicación,- aprobado por Orden de 
11 del corriente,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los señores que a continua
ción se relacionan pasen a prestar sus 
servicios, en comisión, a los depen
dientes de la Fiscalía Superior de Ta
sas que se indican, continuando per
cibiendo sus haberes en1 la forma en 
que han venido haciéndolo h a s t a  
ahora.

Don Jesús Martín Rodríguez López, 
Teniente honorífico del Cuerpo Jurí
dico Militar con destino en la Comi
sión Provincial del Benemérito Cuer-, 
po de Mutilados de Guerra de Bar
celona, a Oficial de Justicia de la Fis 
calía Provincial de Tasas de Madrid.

Don José Panero Buceta, Veterina
rio primero con destino en el Regi
miento de Caballería de Lugo, a Je
fe del Negociado de Información de 
la Fiscalía Provincial de Tasas de Se
villa.

Don Augusto Goyanes Sotelo, Te
niente Provisional de Infantería con 
destino en la Comisión Clasificadora 
de Prisioneros de Guerra en Madrid, 
a Secretario de la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Sevilla,

Don Alfonso Cruz Aullón, Teniente 
Provisional de Infantería con destino 
en la Auditoría de Guerra de la Se

gunda Región Militar (Sevilla), a Ofi' 
cial de la Sección de Justicia de ls 
Fiscalía Provincial de Tasas de Se
villa.

Don Emilio Senra Contino, Oficial 
“ de Notarías del Ministerio de Justicia, 
2 a Contable de la Fiscalía Provincial 

de Tasas de Sevilla.
Don Carlos de Gregorio-Rocasolano 

1 y Turmo, Teniente de Complemento
- del Cuerpo Jurídico Militar, a Juez
- de Responsabilidades P o l í t i c a s  de 
. León, a Secretario de la Fiscalía Pro- 
1 vincial de Tasas de Zaragoza.

Don Mariano Artigas Pérez, Auxi- 
t liar de Contabilidad de la Confedera- 
. ción Sindical Hidrográfica del Ebro, 

a Oficial de la Secretaría de la Fisca
lía Provincial de Tasas de Zaragoza. 

Doña Matilde de la Cueva Vázquez,
. Oficial segundo del Cuerpo de Conta

bilidad de Hacienda de la Delegación 
de Zaragoza, a Contable de la Fisca
lía Provincial de Tasas de Zaragoza.
. Don Gumersindo Martínez Aba, Al
férez provisional de Infantería, Caba
llero Mutilado con destino tn el Re
gimiento de Infantería de Zamora nú
mero 20 (Coruña), a Oficial de la Se
cretaría Provincial de Tasas de La 
Coruña.

Don José Luis García Echave, Pro
fesor de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles, a Oficial de Información 
de la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Vizcaya.

Don Antonio Saiz Navas, funciona
rio del Cuerpo de Correos, a Oficial 
de la Sección de Justicia de la Fisca
lía Provincial de Tasas de Vizcaya.

Don Antonio Barroso Onrubia, Sub
oficial de la Guardia civil de la Co
mandancia de Vizcaya (Puesto de Or- 
duña), a. Auxiliar del Negociado de 
Justicia de la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Vizcaya.

Don Fernando Etayo Montón, Ca
pitán de Infantería con destino en el 
Regimiento^ número 83 (Valencia), a 
la Fiscalía Provincial de Tasas de Al
mería.

Don Gabriel García Romero, Te
niente honorario del Cuerpo Jurídico 
Militar de la Auditoría de Guerra de 
Alicante, a la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Almería.

Don José Lara Fernández. Tem>n 
te Provisional de Infantería con desti
no en el Regimiento núm. 73 (Alba
cete), a la Fiscalía Provincial de Ta
sas de Almería.

Don Isidoro Carretero García, Al
férez de Infantería del Regimiento 
número 73 (Albacete), a la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Almería.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid; 24 de octubre de 1940 — 

P. D.. el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 14 de octubre de 1940 por

la que se declaran jubilados, por 
cumplir la edad relamentaria para 
su cese en el Cuerpo de Investigac
ión y Vigilancia, a los funcionarios 

que se mencionan.
Por cumplir la edad reglamentaria 

para su cese en el Cuerpó de Investi
gación y Vigilancia, acuerdo declarar 
jubilados en la fecha que a cada uno 
se indica y conx el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado de 22 de octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para su apli
cación de 21 de noviembre de 1927, a 
los funcionarios que. se relacionan a 
contiguación:

Comisario de primera clase don Tir
so Villarrubia Gómez, en Madrid, que 
cumple la edad reglamentaria el# día 
30 de noviembre de 1940.

Comisario de segunda clase don Luis 
Cuéllar Montánchez, en Madrid, que 
cumple la edad reglamentaria el día 
5 de noviembre de 1940.

Comisario de segunda clase don Je
sús Daina Borobia, en Madrid, que 
cumple la edad reglamentaria el día 
29 de noviembre de 1940.

Comisario de tercera clase don Luis 
Vázquez Sueiro, en Madrid, que cum
ple la edad reglamentaria el día 24 
de noviembre de 1940.

Comisario de tercera clase don 
Adrián Carvallo Villarejo, en Ciudad 
Real, que cumple la edad reglamenta
ria el día 29 de noviembre de 1940. , 

Inspector de primera clase don Is
mael Bofarull de Aloy, en Barcelo
na, que cumple la edad reglamenta
ria el día 1 de noviembre de 1940.

Inspectqr de primera clase don An
tonio Rodríguez Rodríguez, en Mar 
hón, que cumple la edad reglamen
taria el día 22 de noviembre1 de 1940.

Inspector de primera clase don Ju
lián Cerrada Bielinsky, en Zaragoza, 
que cumple la edad reglamentaria el 
día 29 de noviembre de 1940.

Inspector de segunda clase don Ma
nuel de Castro Castañeda, en Madrid, 
que cumple la edad reglamentaria el 
día 17 de noviembre de 1940.

Madrid, 14 de octubre de 1940.
SERRANO SUÑER

ORDEN de 24 de octubre de 1940 por 
la que se aprueba el Concurso con
vocado en 10 de agosto último, para 
proveer en propiedad la plaza de Se
cretario técnico de la Dirección Ge
neral de Administración Local y se 
nombra a don Juan Guerrero Ruiz.
limo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso convocado por Orden de 10
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de agosto de 1940, en cumplimiento 
de lo dispuesto en Decreto de 31 de 
julio anterior para proveer en pro
piedad, entre funcionarios de la es
cala Técnico-administrativa del Mi
nisterio de la Gobernación, la plaza 
de Secretario técnico de esa Direc
ción General, dotada en Presupuestos 
con la gratificación anual de 6.000 
pesetas;

Resultando que dentro del plazo 
fijado en la convocatoria han acudi
do al concurso don Manuel de Bena- 
vides y de la Pola, don Juan Guerre
ro Ruiz, don Manuel Martín Mata- 
llana y don Francisco Callejón Gon
zález.
. Vistos el Decreto de 31 de julio de 
1940, la Orden de convocatoria y la 
|>ropuesta elevada por el Tribunal 
designado al efecto;

Considerando que en la tramita
ción del presente concurso se han 
cumplido todos los requisitos legales 
prevenidos,
. Este Ministerio,, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha-tenido a bien aprobar el con
curso de que se trata y en vista de 
los méritos preferentes que le asis
ten, nombrar *a don Juan Guerrero 
Ruiz, Secretario Técnico de la Direc
ción General de Administración Lo
cal, con la gratificación anual de pe
setas 6.000, que percibirá del capí
tulo primero, artículo segundo, grupo 
tercero, concepto tercero del Presu
puesto vigente y con los demás dere
chos que le correspondan, conforme 
a la base segunda de la Orden de 
convocatoria del presente concurso.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1940.— 

P. D„ José Lorente.
fimo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.

ORDEN de 21 de octubre de 1940 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria al Auxiliar fe
menino del Cuerpo de Correos doña 
Carmen Moral López.
Iftno. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con lo propuesto por esa Di
rección General y de acuerdo con lo 
prevenido en los artículos 41 y 43 del 
Reglamento de’ 7 de septiembre de 1918 
de aplicación de la Ley de Bases de 
Funcionarios, de 22 de julio del mis
mo año, ha tenido bien declarar en 
situación de excedencia voluntaria al 
Auxiliar femenino del Cuerpo de Co
rreos, con el haber anual de 4.000 pe
setas y destino en la Administración 
Principal de Cuenca, doña Carmen 
Moral López,

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. ^

Madrid, 21 de octubre, de 194*0.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

 Destinos
ORDEN de 24 de octubre de 1940 por 

la que pasan destinados al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu
ta número 3, los Sargentos de Infan
tería que se mencionan.
Pasan destinados al Grupo de Fuer

zas Regulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, causando baja en las Mehal- 
las Jalifianas que se indican, los Sar
gentos de Infantería relacionados a 
continuación, ascendidos a su actual 
empleo por méritos de guerra, surtien
do efectos administrativos a partir del
1.° de octubre de 1940:

D. Antonio Gómez Moreno, de la 
Mehal-la Jalifiana de Tetuán núme
ro 1.

D. Femando Liñán González, de la 
Mehal-la Jalifiana de Larache núme
ro 3.

Madrid, 24 de octubre de 1940.
VARELA

ORDEN de 24 de octubre de 1940 por 
la que pasan destinados al Grupo de 
Tiradores de Ifni los Suboficiales que 
se citan.
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, pasan destina
dos al Grupo de Tiradores de Ifni nú
mero 6 los Suboficiales que a conti
nuación se relacionan, quedando en la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» númer0 4):

Brigada don Antonio Santiago Be- 
linzón Jiménez, del Regimiento de in
fantería número 16.

Brigada don Bartolomé García Fer
nández, del Regimiento de Infantería 
número 74.

Sargento provisional-profesional don 
Félix Gonzalo Bonilla, del Regimiento 
Mixto de Infantería número 81.

Sargento provisional don Luis Ortiz 
de Castro, del Regimiento de Infan
tería número 90.

Sargento provisional don Matías Pa
drón Quintero, del Regimiento Mixto 
de Infantería número 75.

Sargento provisional d o n  Avelino 
González García, del Regimiento 

Mixto de Infantería número 90.
Sargento provisional don Santos Ca

rrasco Martín, del Batallón Disciplina
rio de Trabajadores número 100 

Sargento provisional d o n  Manuel 
González Hernández, del Batallón Dis
ciplinario de Trabajadores número 100 . 

Madrid, 24 de octubre de 1940.
VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

DISTINTIVOS
ORDEN de 22 de octubre de 1940 por 

la que se crea el Distintivo del Agui
la de Plata y Aguila de Oro, con 
Cruz y Placa, respectivamente.
Para premiar la constancia del per

sonal del Arma de Aviación que pres
ta sus servicios como Piloto en el 
Ejército del Aire y ha mantenido su 
aptitud de pilotaje durante un núme
ro de años qpe demuestra que posee 
unas excepcionales condiciones mora
les, se crea el Distintivo del AGUILA  
DE PLATA y AGUILA DE ORO, con 
Cruz y Placa, respectivamente.

Para tener derecho al Distintivo del 
AGUILA DE PLATA y uso de la Cruz, 
será necesario estar en la Escala del * 
Aire y en posesión del título de Pi
loto durante veinticinco años.

Para el Distintivo del AGUILA DE

. ORO las condiciones análogas, pero' 
>n una permanencia de treinta años. 

Para tener derecho a este Distin
tivo serán necesarias las siguientes 
condiciones indispensables:

•1.a No tener nota desfavorable en 
la Hoja de Servicios.

2.a Que reunido el Consejo Supe
rior Aeronáutico, lo conceptuase acree
dor a poseer dicho Distintivo.

Madrid, 22 de octubre de 1940.
VIGON

Recompensas

ORDEN de 23 de octubre de 1940 por 
la que se concede la Placa del Dis
tintivo del Aguila de Oro al Exce
lentísimo Sr. General don Alfonso 
de Orleans y Borbón.
Como consecuencia de la Orden mi

nisterial de 22 del actual, creando el 
Distintivo del AGUILA DE PLATA y 
del AGUILA DE ORO, para premiar 
al personal de Aviación que presta 
sus servicios como Piloto en el Ejér
cito del Aire y ha mantenido su ap
titud de pilotaje durante un numero 
de años • que demuestra poseer unas 
excepcionales condiciones morales, y 
en atención a los méritos que concu
rren en el Excmo. Sr. General don Alf
onso de Orleáns y Borbón. que está 

en posesión del Título de Piloto des-
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de el año 1910 y conserva su aptitud 
de pilotaje,

Le concedo la Placa del Distintivo 
del AGUILA DE ORO.

Madrid, 23 de octubre de 1940 
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por 
la que se deja sin efecto la separa
ción del servicio de don Emilio Sán
chez Ramírez, admitiéndole con san
ción.

limo. Sr.: Resultando que el fun
cionario del Cuerpo de Prisiones don 
Emilio Sánchez Ramírez fué separado 
del servicio de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero de 1939;

Resultando que de conformidad con 
el artículo 11 de la citada Ley solicitó 
revisión del expediente, por el que se - 
acordó su separación, « lo que se acce
dió por existir nuevos elementos de 
juicio;

Resultando que la actuación de di
cho funcionario no fué únicamente 
en Ciudad Real, donde so le conside
raba desafecto a la Causa de España, 
‘sino también en Moral de Catatrav® 
Puerto de Santa María, Ocaña y Al
magro, que en conjunto le consideran 
persona de orden;

Considerando que la actuación de 
dicho funcionario debe ser sanciona
da, pero como su actuación en Ciudad 
Real no ha ocasionado perjuicios a los ; 

; reclusos ni a la Causa en general, 
'quedando únicamente como sanciona- 
ble la irregularidad de su conducta , 
en sus relaciones con personas de uno ( 
y otro matiz y su facilidad de adapta- . 
ción, {

Este Ministerio, de conformidad con j 
la propuesta del Instructor, acuerda 
dejar sin efecto la separación de don 
•Emilio Sánchez Ramírez, admitiéndole 
al servicio e ¿imponiéndole el traslado 
forzoso con la prohibición de solicitar 
cargos-vacantes durante cinco años e 
inhabilitación para solicitar cargos de ( 
confianza en igual período de tiempo. f 

Lo digo a V. T para su conocimien- t 
to v efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de octubre de 1940. c

BILBAO EGUIA [

. limo. Sr. Director general de Prisiones 1 * 
1 e

i

ORDEN de 16 de octubre de 1940 por 
la que se acuerda no ha lugar a la 
revisión del expediente por el que se 
separó del servicio al Oficial de Pri
siones don Francisco Perea Pérez.
limo. Sr.; Resultando que el Oficial 

de Prisiones don Francisco Perea Pé
rez fué separado del servicio en 26 de 
octubre de 1939 y habiendo sido ab- 
suelto en un Consejo de Guerra por 
su actuación durante el período mar- 
xista, solicita'la revisión del expedien
te con arreglo al artículo 11 de la Ley 
de Depuración de Funcionarios;

Resultando que los informes de la 
Comisaría\de Investigación y Vigilan
cia, de la ComandeAcia de la Guardia 
Civil y de la Delegación Provincial de 
F E. T. y de las j .  O. N. S. de Alican
te, afirman que antes del Movimiento 
Nacional fué Secretario del partido co
munista, dió malos tratos a los presos 
•de derechas, perteneció a la Junta de 
Depuración de Oficiales de Prisiones;

cambio de ideas en el año 1938, sien
do posteriormente encarcelado y con
denado por los rojos; habiendo ofén- 
dido de palabra y obra a los Falan
gistas hasta agosto de 1938;

Resultando que fué encargado de la 
censura de la -correspondencia de Jo
sé Antonio Primo de Rivera como ele
mento de confianza del llamado Go
bierno marxista;

Considerando que los hechos están 
probados en f ' «expediente de depura
ción.

Este Ministerio acüerda que no ha 
lugar a revisar el expediente por el 
que se separó del servicio al funcio
nario de Prisiones don Francisco Pe- 
rea iPérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. ínüchós años.
Madrid, 16 de octubre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr.v Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE
H A C I E N D A

ORDEN de 19 de octubre de 1940 por 
la que se regula el desbloqueo de 
incrementos en las cuentas acreedo
ras de los titulares beneficiados por 
el desbloqueo de corrección que no 
se exceptúan.
limo. Sr.: Visto el artículo 70 de la 

Ley Reguladora del Desbloqueo y a 
propuesta de esa Comisaría General, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Las operaciones de desbloqueo 
de incrementos en las cuentas acree
doras de titulares beneficiados por un 
desbloqueo previo de corrección, se lle
varán a cabo por las Secciones provin- 
cales de Banca conforme a lo esta
blecido en la presente Orden.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior y quedarán en sus
penso hasta qu? se dicte una Orden 
especial:

a) Los desbloqueos de incrementos 
correspondientes a titulares beneficia
dos por el desbloqueo de corrección, 
si en el expediente existiera alguna 
cuenta afectada por el artículo 4.° de 
la Ley de 13 de octubre de 1938.

b) Los desbloqueos de incrementos 
correspondientes a' titulares que, ade
más de haberse beneficiado con el des
bloqueo de corrección, hubieren obte
nido sobre cuentas de otros titulares 
el desbloqueo del artículo quinto de 
la Ley de 13 de octubre de 1938.

c) Los desbloqueos de incrementos 
correspondientes a titulares que, ha

biéndose beneficiado d.l desbloqueo de 
corrección, hubieren sufrido sobre sus 
cuentas, por acción de tercero, el des- 

, bloqueo del artículo 5.° de la Ley de 13 
de octubre de 1938.

d) Los desbloqueos de incrementos 
correspondientes a titulares beneficia
dos por el desbloqueo de corrección, 
cuando huburen declarado, por virtud 
de la Ley de 1.° de abril de 1939, la 
existencia en sus cuentas de fondos de 
tercero.

e) Los desbloqueos de incrementos 
correspondientes a titulares beneficia
dos poj* el desbloqueo de corrección de 
los artículos 6.°, 7.° y r.° de la Ley de 
7 de diciembre de 1939: .

Una vez terminadas las operaciones 
de desbloqueo de incrementos regula
das por el presente texto, cada Sec
ción provincial de Banca comunicará 
a la Comisaría General el número de 
casos en suspenso a que se refieren los 
cinco apartados anteriores, en orden a 
la reglamentación especial que haya 
de dictarse.

2.° A los efectos de lo establecido 
en este texto, la denominación «Esta
blecimiento de Crédito», comprende a 
los Bancos, Banqueros y Cajas de Aho
rro. A los mismos efectos, las libretas 
e iipposiciones de ahorro, y, en gene
ral, las demás cuentas personales se 
hallan asimiladas a las cuentas co
rrientes de efectivo. Con igual fin, las 
cuentas indistintas se regirán por la 
presunción del artículo 393 del* Código 
Civil y del artículo 77 del R eglam ento 
del Impuesto de Derechos reales.

3.° -Será competente para despachar 
el desbloqueo de incrementos de todas. 
las cuentas desbloqueares comprendi
das en un expediente de corrección, la
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Sección provincial que hubiere despachado éste.4.° El desbloqueo de incrementos, regulado por la presente Orden, se comenzará por las Secciones provinciales de Banca el día 15 de noviembre próximo. El término citado sufrirá la dilación que proceda en los casos en que así haya lugar, por virtud de lo dispuesto en la Orden de 25 de marzo pasado sobre reconstrucción de contabilidades bancarias.5.º Iniciarán las Secciones provinciales el desbloqueo que se les atribuye por este texto interesando de los Establecimientos de crédito respectivos un estado certificado de cada una de las cuentas causantes y desbloque a bles relacionadas en los expedientes de co

rrección q u e  hubiere despachado la Sección, pero teniendo en cuenta las excepciones dél número primero de es- 
tst Orden.

6.º Los Establecimientos de crédito requeridos evacuarán, dentro de los ocho días siguientes a la recepción de la petición, los datos interesados, conforme a un modelo del siguiente te
nor : 

«El Banco  (o la Caja de Ahorros ), Oficina de   a requerimiento de la Sección provincial de Banca de...... CERTIFICA: que lacuenta acreedora radicante en esta Oficina, titulada...... ofreció los si
guientes saldos en las fechas que se indican:

Columna de fechas Colum na de saldos 
P esetas

(Las que determina el 
apartado b), artículo 12 de la Ley de 7 de diciembre de 1939).

(Las citadas columnas ocuparán, a lo más, la mitad de la latitud del papel y se dejará en blanco el resto para las operaciones que la Sección practique. En el /caso de que en la cuenta concurriera alguna de las circunstancias a que se refieren los * números 16 y 17 de la Orden de 19 de agosto de 1940 se indicará al pie de las referidas columnas, a fin de que se tenga en cuenta por la Sección.)«Y para que conste, se expide elpresente en    a    en cuya fechase remite a la Sección de Banca peticionaria.»El Timbre del certificado será cargado en cuenta por el Banco al cliente, y si la cuenta no tuviere' saldo exigible por el momento, podrá aplicarse el cargo, en su día, al producto del desbloqueo.

7.º Durante la segunda quincena de 
noviembre próximo, los titulares de 
cuentas a desbloquear, conforme dis
pone la presente Orden, habrán de 
presentar en la Sección. Provincial de 
Banca competente uní* de las dos si
guientes declaraciones juradas, según 
cual sea su situación:

a) «El que suscribe............ decla
ra, bajo juramento, que la cantidad desbloqueada por corrección a su favor, en el expediente a estos efectos resuelto por esa Sección provincial, fué ingresada totalmente en las cuentas desbloqueabas por transferencia directa de las causantes (y/o mediante talones contra, las cuentas causantes), dando lugar a los siguientes asientos en los Establecimientos de crédito:

Cargos en las cuentas causantes Abonos en las cuentas desbloqueables

Fecha Banco P esetas Fecha Banco P esetas

—
Total ...

—

Total ...

Asimismo declara, bajo juramento, de 19 de octubre de 1940.  que no esta comprendido en las e x -
cepciones del número 1.° de la Orden                       Fecha y firma.»

b) «El que suscribe..............   declara, bajo juramento, que la cantidad desbloqueada por corrección a su favor, en el expediente a estos efectos resuelto por esa Sección provincial, no fué ingresada totalmente en las cuentas desbloqueabas por transferencia directa de los causantes, ni mediante talones contra éstas.»Asimismo declara,, bajo juramento, que no está comprendido en las excepciones del número l.°*de la Orden'de 
19 de octubre de 1940.

— Fecha y firma.»
El plazo a que se refiere el presente número, para formular las declaraciones juradas, sufrirá la dilación que proceda en los casos en que así haya lugar por' virtud de lo dispuesto en la Orden de 25 de marzo pasado sobre reconstrucción de contabilidades banr carias.8.º La Comisaría General del Des

bloqueo, sin mengua de sus facultades de inspección directa, acordará, de con
formidad con el artículo 68 de la Ley Reguladora, que por las Secciones pro
vinciales ' ' realicen las inspecciones convenientes para comprobar la exactitud de las declaraciones juradas a que se refiere el número anterior. En caso de inexactitud de las declaraciones juradas, las lecciones acordarán la suspensión del desbloqueo de 
incrementos correspondiente al titular que hubiere cometido la inexactitud. sin perjuicio de las sanciones a 
que hubiere lugar conforme a las Leyes. 

9.° Recibidos en las Secciones provinciales los certificados de los Establecimientos de crédito y las declara
ciones juradas de los interesados, se unirán a los expedientes de corrección de los respectivos titulares, decretándose, por el Jefe de la Sección provincial competente, la práctica del desbloqueo de incrementos en' cada 
expediente tan luego se hubieren recibido todos los documentos que corres- 
oondan a las cuentas causantes y des- bloqueables figuradas en el mismo, salvo en los expedientes que comprend a n  casos exceptuados por el número1.º En los expedientes en que resultara haberse practicado ya, por razón de movimiento habido entre cuentas del misrm titular, algún , desbloqueo de los autorizados por el artículo 5.° de la. Ley de 13 de octubre de 1938. antes de decretarse el desbloqueo de incrementos se unirán los antecedentes correspondientes. Si obrasen en otra Sección provincial de Banca, se reclamarán de ésta.

Las operaciones.. diligencias, acuerdos v demás trámites del desbloqueo d* incrementos de un mismo titular eme se practiquen con arreglo a esta 
Orden se unirán a continuación de sil expediente de corrección.
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10. Decretada en un expediente la 
práctica del desbloqueo de incremen
tos. el funcionario liquidador procede
rá al análisis oportuno a fin de clasifi

c a r lo  como «expediente de imputabili-
dad», o como «expedientc-ude fusión de 
cuentas». A este efecto se observarán 
las siguientes reglas:

a) Si la declaración jurada del in
teresado/espondiera al modelo a) del 
número 7. el expediente se reputará de 
imputabilidaa.

b) Si la declaración jurada del in
teresado respondiere al modelo b) del 
número 7, el expediente se reputará 
de fusión de cuentas, aunque al mis
mo se hubieran añadido antecedentes

'de un desbloqueo del artículo 5.° de 
la Ley de 13 de octubre de 1938, por 
movimiento habido entre cuentas de 
un mismo titular.

11. El desbloquee de incrementos, 
en los «expedientes de imputabilidad», 
se practicará conforme a las siguien
tes reglas:

a) El funcionario liquidador verifi
cará la correspondencia entre los car
gos y abonos figurados en la declara-

' ción jurada. Seguidamente comproba
rá las sumas. Si el importe de la suma 
de la columna de abonos en las cuen- 
taá desbloqueabas, cpincidiere con el 
montante del desbloqueo de corrección, 
más el del artículo 5.° de la Ley de 13 
de octubre d$ 1938 en su caso, puntea
rá todos los sumandos de dicha co
lumna. Si el importe de la suma ex
cediere del total montante del des
bloqueo de corrección, más el del ar
tículo 5.° de la Loy de 13 de octu
bre de 1938 en su caso, punteará so
bre la declaración los abonos en las 
cuentas desbloqueabas, de abajo a arri
ba- hasta deiar punteada una cantidad 
exactamente igual al importe del des- 
loq u eo  de corrección, más el del artícu- 
’o 5.° de la Ley de 13 de octubre de 
1938 si lo hubiere. Cuando para a1- 
c?nzár tal exactitud fuere menester 
fraccionar el último abono punteado, 
se procederá así, entendiéndose pun
teada exclusivamente la fracción ne ' 
cesaría

b) Los asientos punteados serán ba
ja en el estado (apartado c), artícu
lo 12 de la Ley reguladora) de la 
cuenta a que pertenezcan, aplicándose 
concretamente a la columna de sal
dos y, dentro de ésta, ál período co
rrespondiente a su fecha.

c) Practicada la imputación, cada 
cuenta desbloqueadle del expediente 
será desbloqueada conforme al método 
general, con las limitaciones a que se 
refiere el número 18 de la Orden de 
19 de agosto pasado.-
, d) Si en un expediente integrado 

por varias cuentas desbloque a bles se ¡ 
diere el caso de que el liquido desblo

queado en una o varias de ellas, conforme 
 al presente número, fuere su

perior al saldo que subsistió bloquea
do después de aplicar el número 22 del 
Reglamento de 14 de febrero dé 1940, 
la Sección procederá a rectificar en 
menos el desbloqueo de dicha o dichas 
cuentas para evitar el exceso, aumen
tando en equivalencia el desbloqueo 
de la restante, o de las restantes, a 
proporción de lo bloqueado en éstas.

12. En los «expedientes de fusión 
de cuentas» se procederá asi:

a) Tratándose del desbloqueo de 
corrección regulado en l o s  artícu
los 3.° y 4.Q de la Ley de 7 de diciem
bre de 1939, se procederá a la fusión 
de todas las cuentas* del expediente, 
causantes' y desbloqueables.

b) En los casos de desbloqueo de 
corrección sobre cuentas de organis
mos surgidos de la unificacióí^ Colec
tivista de Empresa&^-artículo 5.° de la 
Ley reguladora—, se fusionarán todas 
las cuentas causantes de las Empresas 
unificadas que hayan intervenido en el 
expediente con las desbloqueables^ del 
organismo colectivizado.

c) Las fusiones a que se refiere es
te número se harán sumando los sal
dos de todas las cuentas comprendidas 
en cada fusión, en las fechas seña
ladas en el artículo 12, apartado b). 
de la Ley regifiadora, formándose una 
cuenta única. La aplicación del méto
do ordinario de desbloqueo a dicha 
cuenta única, determinará la cantidad 
líquida á desbloquear en concepto de 

’ incrementos, con las limitaciones a 
que se refiere el número 18 de la Or
den de 19 de agosto pasado. Dicha 
cantidad líquida global será prorratea
da por la Sección entre todas las cuen
tas desbloqueables dél expediente, a 
proporción del importe del bloqueo 
que subsistió en cada una dé ellas, 
después de practicado el desbloqueo 
de corrección.

13. El desbloqueo practicado por la 
Sección no tendrá virtud para enervar 
los acuerdos que reglamentariamente 
puedan dictarse respecto de los «im- 
protegibles».

14. El resultado del desbloqueo se
rá comunicado mediante cédula al ti
tular dq las cuentas. Asimismo se no
tificará por la Sección a los corres
pondientes Establecimientos de cré
dito.

15. El titular de la cuenta podrá 
interponer .recurso de reposición ante 
la propia Sección provincial de Ban
ca dentro de los diez días hábiles si
guientes al de la notificación del acto 
recurrido. El recurso se sustanciará, 
con informe de la Abogacía del Esta
do, en el plazo máximo de un mes.

16. Se considerarán parte integran
te de la. presente Orden los números 
21, 25, 26, 27, 28 y 30 de la Orden 
de 19 de agosto de 1940.

17. Los Establecimientos de crédito 
serán responsables de las consecuen
cias que puedan producir los 'errores 
que se cometieren en los certificados 
previstos por el número 6.°.

18. Las cantidades que se desblo
queen por virtud de la presente Orden 
no serán disponibles hasta que así se 
establezca por Orden especial.

19. Por la Comisaría General del1 
Desbloqueo se cursará a las Secciones 
provinciales de Banca una Circular, 
conteniendo ejemplos sobre la aplica
ción del presente texto.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1940.

LARRAZ

limo. Sr. Comisario General del Des
bloqueo.

ORDEN de 25 de octubre de 1940 por 
la que se establecen normas para la 
sindicación de los t ítulos de las Deudas 

 emitidas o avaladas por el Ayun
tamiento de Barcelona.

limo. Sr.: En uso de la facultad re
glamentaria que le concede el articu
lo 5.° de la Ley de 17 de octubre de 
194D y para el cumplimiento de ésta, 
el Ministerio de Hacienda se ha servi
do acordar lo7siguiente:

1.° Para proceder a la ^sindicación 
de los títulos de las Deudas emitidas 
o avaladas por el Ayuntamiento de 
Barcelona, comprendidas en el artícu
lo 1.° de la Ley de 17 de octubre 
de 1940, todos los tenedores de dichos 
Títulos, domiciliados en Barcelona, de
berán inscribirlos, con expresión de su 
número y características, en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguien- 
té a la publicación de esta Orden, en

j:\ Registro especial que al efecto se 
creará en el Negociado de Deuda de la 
Intervención municipal de la capital 
mencionada, y que estará abierto al 
público durante diez horas diarias. Los ■ 
domiciliados fuera de Barcelona lo ha
rán en el mismo plazo, bien mediante 
apoderado, bien por carta certificada 
dirigida a dicho Registro.

Esta inscripción no prejuzgará, a 
otros efectos, la legítima propiedad de 
los Títulos.

2.° La inscripción será hecha sepa
radamente en cinco grupos de Deuda, 
constituidos: tres, por las emisiones do 
Deuda municipal al cuatro y medio, 
al cinco y al seis por ciento, y los 
otros dos. por las emisiones avaladas 
por el Ayuntamiento al Ferrocarril 
Metropolitano d e  Barcelona, S. A. 
(Transversal) y Patronato de la* Ha
bitación de Barcelona.

Las inscripciones' de cada grupo se
rán numeradas correlativa y separa-
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damente a ten d ien d o  a l o rden  de p re
s e n ta c ió n , dé la  que se rá  lib rado  re 
cibo en que co n sta rá n  ta les  datos.

La falsedad de la declarac ión  que 
resultare co m p robada  al justificarse, 
en su día, la leg ítim a propiedad, se rá  
sancionada en la  fo rm a  estab lecida en 
las leyes.

30 El S in d ica to  o s te n ta rá , a  los 
efectos de la  Ley de 17 de octubre 
de 1940, la rep resen tac ió n  legal y ú n i
ca de todos los tenedores de T ítu los, 
8unque no los h a y an  inscrito . E s ta rá  
regido por u n a  Comisión^ e jecu tiv a  de 
once miem bros, cuya designación se 
hará así:

») Cinco m iem bros se rán , respec
tivamente, los ten ed o res del m ayor 
número de  títu lo s inscritos de cad a  
una de las cinco c lases de D euda si
guientes: D eudas conso lidadas m u n i
cipales al c u a tro  y m edio, al cinco y 
al seis por c ien to ; em isión  del F e 
rrocarril M etropo litano  de B arcelona. 
S. A. (T ran sv e rsa l), y em isión  del 
Patronato de la H ab itación  de B a r
celona, am bas a v a lad as  po r el A yun
tamiento.

b) Cinco m iem bros se rán  elegidos 
uno por cad a  clase  de D euda, m e
diante in sacu lac ión  e n tre  todos los 
tenedores de  títu lo s in sc rito s de la 
Deuda respectivá, excep tuados los de- ¡ 
signados en  v irtu d  de  lo d ispuesto  
en el p á rra fo  an te rio r.

c) El undécim o Vocal se rá  el que, 
como rep re sen tan te  suyo, designe la  
Caja de A horros que sea  ten e d o ra  
del mayor nú m ero  de títu lo s in sc ri
tos, cualquiera que sea la clase de 
Deuda* a que p ertenezcan ; de las. m e n - ' 
donadas en el a p a r tad o  a).

Constituirá acuerdo de la Com isión 
lo que decida la m ayoría  de  los Vo
cales y ob ligará  a todos los ten ed o 
res, como m iem bros j del S ind icato .

4;° T erm inado  el plazo que p a ra  
la inscripción de títu lo s señ a la  el m i
nero prim ero, el Je fe  del Negociado 
le Deuda de la In terv en ció n  M uni
cipal ex tenderá  u n a  diligencia de cic
le para cada ' uno de los cinco gru- 
•os expresados. En el m ism o día, los 
ibros en que consten  ’las inscripcio- 
ies serán en tregados al D elegado de 
íacienda en B arcelona, quien, en 
érmino de o tros dos. p rocederá  a 
instituir la Com isión e jecu tiva, que. 
‘Oto seguido, h a rá  la elección de su 
residente.
A las reun iones de la bom isión  s e - ' 

á forzosa la a sistenc ia  personal d A 
os designados. Si lo fu e ra  una p e l
ona jurídica. se rá  V ocal de la Co- 1 
nisión aquella a quien  e s ta tu ta r ia -  ¡ 
oente corresponda su rep resen tac ión , i 
Los designados com prendidos en los ! 

;ruPos a) y b) del a rtícu lo  1.° de la 
fy de 17 dé o c tub re  de 1940 debe- ■ 
an justificar, e n ' el acto  de la cons- 
itución de la  Com isión, la leg ítim a *

posesión de  los títu lo s  in sc rito s a  
nom bre.

5.° C o n s titu id a  la  C om isión E jecu ti
va, el D elegado de H acien d a  lo n o ti-  

• ficará, e n  e l m ism o d ía, al A y u n tam ien
to. Denti;p del té rm in o  de diez días, a  
p a r t i r  del s ig u ien te  a l de la  n o tif ica 
ción, el A y un tam ien to , p o r m edio de 
sus re p re se n ta n te s  leg ítim os o de los 
que designe en  fo rm a  legal, y a n te  el 
D elegado de H acienda, h a rá  e n tre g a  a  
la  C om isión E jecu tiva , de u n a  propo
sición p a ra  el convenio a  que se re 
fiere el a rtícu lo  segundo de la  Ley, que 
h a b rá  de h a b e r sido p re v ia m e n te 7aco r
d a d a  p o r él conform e a  la  Ley M uni
c ipa l vigente.

Se lev a n ta rá  a c ta  de la  en treg a , te r 
m in an d o  con é s ta  el acto, y el D ele
gado de H acien d a  s e ñ a la rá  en  el m is
mo, y así se h a rá  con star, el d ía  en  
que p o r vencer el plazo de quince d ías  
q u e . se ñ a la  el a rtícu lo  segundo  de la  
Ley las p a r te s  h a b rá n  de com parecer 
nuev am en te  a n te  él, si no h u b ieren  
llegado a  un  acuerdo, a  los efectos 
de lo d ispuesto  en  el nú m ero  siguiente.

D u ra n te  este  plazo la Com isión po
d rá  fo rm u la r co n trap roposic iones d irec 
tam e n te  al A yun tam ien to .

P a ra  el curso de las negociaciones el 
A yun tam ien to  p o n d rá  a disposición de 
la  C om isión los d a to s ind ispensab les 
p a ra  el conocim ien to  de su  s ituac ión  
financiera.,

6.6 En el caso de que lleguen a  un  
acuerdo, la  rep resen tac ió n  del A y u n ta 
m ien to  y la  Com isión E jecu tiva  del S in- ' 
d ica to  de O b ligacion istas co m parece
rán , aún  a n te s  de la fecha s e ñ a la d a . . 
an te  el D elegado de H acienda  p a ra  
ex ten d er a n te  él a c ta  expresiva del ¡ 
convenio concluídb. que el Delegado 1 
elevará  al G obierno con su in form e. ¡ 
p a ra  su  aprobación , si procediese. ;

Si no llegaren  a un  acu e rd o ,‘ am bas 
p a r t e s  co m p arecerán  c o n ju n ta m e n 
te a n te  el D elegado de H acienda  en el ; 
d ía  que h ay a  señ a lad o  éste, y cad a  > 
u n a  le e n tre g a rá  u n a  exposición fu n 
d a m e n tad a  de su respec tiva  proposi- , 
ción. El D elegado las e lev ará  al Go- j 
bierno, con su in fórm e, en el térm in o  
de tre s  días, a los efectos que señ a la  
el a rtícu lo  segundo de la  Ley. 1

7.° A p a r tir  de la publicación de e sta  
Orden, y en ta n to  no se d isponga o tra  , 
:osa, queda en suspenso la c o n tra ta -  ¡ 
ñón, en todas las Bolsas de E spaña, 
ie  los títu lo s  a que la  p resen te  O rden 
>e refiere.

Lo que com unico á V. I. p a ra  su .co
nocim iento y cum plim ien to . !

Dios g u ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 25. de octubre  de 1940.

LARRAZ 1
I

[lmo. Sr. S u b secreta rio  de este  M inis- 1
terió . i

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORD EN de  15 de octubre de  1940 por 
la  que se aprueba corrida de escale 
en el Cuerpo N acional de In g en ieros 
de M inas.

lim o. S r.: V acan te  en  el C uerpo N a
cional de Ingen ieros de  M in as una 
p laza  de Ing en ie ro  Je fe  de segunda 
clase, por fa llec im ien to  en  2 del co
rr ie n te  m es, del de d ich a  categoría 
don E nrique  L acasa  M oreno, corres
pondiendo  la  provisión de la  m ism a 
al segundo de los tu rn o s establecido* 
po r el D ecreto  de 9 de ju lio  de 1935, 
o sea al de reingreso.
. E n v irtu d  de, lo expuesto, y  de 

acuerdo con lo que se dispone en  el 
R eglam ento  orgán ico  del Cuerpo N a
cional de In gen ieros de M inas, dispo
siciones com p lem en ta rias y D ecreto de 
la V icepresidencia del G obierno  de 15 
de ju n io  de 1939, ‘este  M in isterio  h a  
ten ido  a bien d isponer se e fectúe  la 
correspondien te  co rrida  de escala, y 
en s u . consecuencia, se concede el re 
ingreso en el servicio activo del C uer
po, al Ing en ero  Je fe  de segunda  elá- 
se don D arío  de A ran a  y U rigüen, que 
reg lam en ta riam en te  lo tiene solicitado.

Lo que com unico a V. I. p a ra  'su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de  oc tubre  de 1940.— 

P. D., M uñoz R ojas.

lim o. Sr. D irecto r genera l de M inas 
y Com bustibles.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

OR D EN  de 2 de octubre de 1940 por 
la que se nom bra  para la cátedra  
de H istoria de España en la Facul
tad de Filosofía y L e tras de la Uni
versidad de V allado lid . al C atedrático  
de H istoria M oderna y C ontem po
ránea Universal y de E spaña , que 
lo era en la de Santiago, don Ci
r iaco Pérez B u sta m a n te .

lim o. S r.: En v irtud  de concurso 
jrevio de traslado , y cum plidos los 
rám ites  exigidos por D ecreto  de 18 
le sep tiem bre  de 1935 y los determ i- 
íados en el an uncio  de la convocato- 
ia,

E ste M inisterio  h a  resuelto  n o m b rar 
>ara la C á ted ra  de H isto ria  de Es
laña en la  F a cu ltad  de Filosofía y 
cetras de la U niversidad d e 'V a llad o - 
id. al C a ted rático  nu m era rio  de His- 
nria M oderna y- C ontem poránea Uni- 
e rsa l y de E spaña, que lo e ra - en  l a .
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de Santiago, don Ciriaco Pérez Bus- 
tamante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por 
la que se nombra para la cátedra 
de Historia Universal, Edad Media, 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valladolid, al 
Catedrático numerario que lo era de 
Historia Media Universal y de Es
paña, en la de Santiago, don Car
melo Viñas Mey.

limo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado y cumplidos los trá
mites exigidos por Decreto de 18 de 
septiembre de 1935* y los determina
dos en el anuncio de la convocatoria, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para la Cátedra de Historia Universal 
(Edad Media), en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de 
Valladolid, al Catedrático numerario 
de Historia Media Universal y de Es
paña. que lo era en la de Santiago, don 
Carmelo Viñas Mey.

Lo digo a V. I.# para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
M adrid ,'2 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilino. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 8 de octubre de 1940 por 
la que se aprueban obras urgentes 
de reparación de techos y artesona
dos en el Archivo de la Corona de 
Aragón (Palacio Real Antigua), de 
Barcelona.

limo. Sr.: Propuesta por la Comi
saria General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional la 
concesión de 9r930,25 pesetas para 
obras urgentes de reparación de te
chos y artesonados en el Archivo de 
la Corona de Aragón (Palacio Real 
Antiguo), de Barcelona;
- Considerando que conforme a lo dis
puesto en el apartado octavo de la 
Orden ministerial de 12 de agosto de 
1938 la mencionada Comisaria está fa
cultada para proponer la concesión de 
cantidades hasta el límite máximo de 
10.000 pesetas para obras de urgente 
realización en los Monumentos histó- 
rico-artisticos;

Considerando que este caso está 
Comprendido entre los que determina 
la citada disposición:

Considerando que se ha hecho cons

tar en el expediente la fiscalización 
del gasto por el Delegado en este De
partamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio.Jia resuelto aprobar 
la propuesta de referencia, \  en su 
consecuencia que se libre la cantidad 
de 9.930,25 pesetas para las obras de 
reparación antes citadas, «a  justifi
car», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo quinto, concepto décimo, sub- 
concepto segundo del vigente presu
puesto de gastos de este Departamen
to y que las obras se realicen bajo 
la dirección del Arquitecto encargado 
de la zona correspondiente', extendién
dose el oportuno libramiento por la 
Sección de Contabilidad en la forma 
reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 14 de octubre de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de ampliación y reforma en 
el antiguo Palacio de Exposiciones 
de Bellas Artes ( Altos del Hipódro
mo). 

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de ampliación y reforma en el anti
guo Palacio de Exposiciones de Bellas 
Artes, sito en los Altos del Hipódro
mo, para la más eficaz instalación en 
él de la Escuela Central dé Ingenie
ros Industriales y que ocupa en el 
citado edificio solamente en el Cuer
po Central y en la nave del Poniente 
a la izquierda del mismo, formulado 
por el Arquitecto don Rafael Barrios, 
con un presupuesto de 1.871.533,83̂ . pe
setas de ejecución material, .que as
ciende a un total de 1.971.246,34 pe
setas. una vez adicionadas las par
tidas de 36.064,46, 36.064,46, 21.638,67 y 
4.944,92, que corresponden, respectiva
mente las dos primeras a 2,35 por 
100 sobre el precio de ejecución ma
terial y descuento del 18 por 100 de
terminado por el Decreto de 7 de ju
nio de 1933 de honorarios de Arqui
tecto por redacción de proyecto y di
rección Üe obras; a 1,60 por 100 so
bre los de dirección de honorarios del 
Aparejador, y al 0,25 por 100 del pre
mio de Pagaduría; (

Resultando que según expone el A r
quitecto en la Memoria explicativa 
las obras que han de realizarse tienen 
como finalidad el aprovechar con el 
menor coste que una nueva edifica
ción la casi totalidad de la estructura 
actual del edificio por la construcción 
de un forjado que, disminuyendo la 
altura de las aulas, permite construir 
una segunda planta aprovechable en 
donde se instalarán laboratorios de

psicotecnia y de especialidades desti
nados a ensayos y se acomete la dis
tribución del edificio con la instala
ción de laboratorios generales y pues
tos de trabajos unipersonales que per
miten una mayor eficencia en la pre
paración de los alumnos; se instalan 
salas de demostración de curso, cons
trucción de dos galerías que conducen 
al gran Paraninfo cubicado con volu
men suficiente no sólo para reuniones 
de curso, sino para actos más impor
tantes ;

Resultando que remitido este pro
yecto de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 25 del Decreto de 4 de 
septiembre de 1908, a informe de la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, que ésta lo hace en sentido 
favorable a su aprobación y aconseja 
que se realice por el sistema de ad
ministración como procedimiento de 
Aína mayor economía que el de con
trata;

Considerando que el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 deja en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley de Con
tabilidad por lo qir pueden realizarse 
dichas obras por el sistema de admi
nistración; /

Considerando que la Intervención 
General de la Administración del Es
tado ha prestado su conformidad al 
fiscalizar el gasto que se propone, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el acuerdo del Consejo de Ministros,, 
ha dispuesto la aprobación del proyecto 
de referencia por su presupuesto de
1.971.346.34 pesetas: que las obras se 
efectúen por el sistema de administra
ción. debiendo librarse en el actual 
ejercicio económico la cantidad de 
1.000.000 de pesetas con cargo a la 
Agrupación décima. Concepto segundo, 
del Presupuesto extraordinario de este 
Departamento, aprobado por Ley de 
21 de junio de 194b. y el resto, de
971.346.34 pesetas, con cargo al Presu
puesto de 1941.

Lo digo a "  I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. / 
Madrid, 14 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de ampliación y reforma para 
terminación del edificio destinado a 
Escuela Superior de tra ba jo de Cá
diz. 

* limo. Sr.: Visto e. proyecto de obras 
de ampliación y reforma para i " i l i 
nación del edificio destinado a Escuela 
Superior de Trabajo de Cádiz, formu
lado por el Arquitecto don Antonio
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Sánchez Estévez y que com prende la 
colocación de pav im en to  de baldosín  
hidráulico, construcc ión  de la c a r
pintería de ta lle r  con inclusión  de he
rrajes y c ris ta le ría  de todos los huecos 
e instalación e léc trica  de la  m aq u in a 
ria de ta ller, ad em ás de todos aquellos 
complementarios de a lb añ ile ría  y p in 
tura;

R esultando que A p resupuesto  im 
porta 37.328,09 pese tas d e  e jecución 
material y asciende a  40.668,94 pesetas, 
una vez ad ic io n ad as las  p a r tid a s  de 
1.213.16, 1.213,16, 727,89 y 186,64 pese
tas, correspond ien tes resp ec tiv am en te  
las dos p rim e ras  al 3,25 por 100 sobre 
el precio de e jécución m ate ria l, de 
honorarios al A rquitecto  por fo rm a
ción de proyecto y d irección de obras, 
al 60 po r 100 sobre los de d irección  de 
honorarios de A p arejad o r que no figu
ran en el p resupuestó  to ta l, y al 0.50 
por 100 del p rem io  de P a g a d u ría ;

R esultando que rem itido  el p resen 
te proyecto y p resu p u esto  a in form e 
de la J u n ta  fa c u lta tiv a  de C o n stru c 
ciones Civiles, de confo rm idad  con lo 
prevenido en  el a rt. 25 del R eal De
creto de 4 de sep tiem bre  de 1908, este 
Organismo lo h ace  en sen tid o  fa v o ra 
ble a su ap ro b ac ió n , pero  consigna 
observación de h ab erse  om itido  com o 
se expresa en el p reced en te  re su lta n 
do la p a rtic ip ac ió n  de h o n o ra rio s  de 
Aparejador, im p o rta n te  727.89 pese
tas, om isión que ya h a  sido* deb ida
mente su b san a d a ;

C onsiderando que las obras son n e 
cesarias p a ra  la p ro n ta  te rm in ac ió n  
del edificio y u rgen tes, p a ra  que con 
la m áxim a rap idez  rean u d e  sus fu n 
ciones docen tes:

Considerando que la  In terv en ció n  
General de la A dm inistrac ión  del. Es
tado h a  hecho  co n star su confo rm idad  
al fiscalizar rl gast > que se propone.

Este M in isterio  h a  ten ido  a bien d is
poner. de acuerdo  con el Consejo de 
Ministros, la  aprobación  del proyecto  
de referencia po r s' im porte  to ta l de 
40.668.94 pese tas y que las obras se 
realicen por el s istem a de a d m in is tra 
ción. debiendo abonarse  su im norte  
con cargo al C oncepto segundo de la ; 
Agrupación décim a del P resum ierto  
extraordinario de este  D en artam en to , 
aprobado por D ecreto-Lev de 21 de ju 
nio de 1940.

Lo digo a V. 1 para  r • conocim ien
to v efectos.

Dios gqarde a V. T. m uchos años. 
Madrid. 17 de octubre  de 1940

 IBAÑEZ M A R TIN
Ilmo. Sr. D irecto r genera l de E nseñanza 

 P ro fcsio n a l y T écnica.

ORDEN de 17 de octubre de 1940 por
la que se aprueba el proyecto de
obras de reparación en las Escuelas
graduadas de El Pardo  (M adrid ).

lim o. S r.: Visto el proyecto  red ac ta - 
 do por el A rquitecto  don Pedro  S á n 

chez Sepúlveda, re íé re n te  a las obras 
de rep arac ió n  en  las E scuelas g radua- 

 das de  E l P a rd o  (M a d rid ) ;
R esu ltan d o  que el to ta l de o b ra  es

tá  in te g rad a  en  los ap artad o s . A) y
B), ascendiendo el p resupuesto  to ta l 

 a 99.246,48 pese tas;
R esu ltan d o  que las obras a e jecu ta r,

 con ten idas en  el c itado  proyecto, las 
 del a p a rtad o  A) se co n cre tan  a  des

combro, a lbañ ile ría , c a rp in te ría  de  a r 
m ar y p e rsianas, y las del a p a r ta 
do B) a h ierros, c a rp in te ría  de ta ller, 
fo n tan e ría  y san eam ien to , v id rie ría  y 
p in tu ra , e lec tric id ad  y o tra s  v arias;

R esu ltan d o  que el proyecto h a  sido 
in form ado  fav o rab lem en te  p o f la  Ofi
c ina  T écn ica  de C onstrucción de Es
cuelas;

C onsiderando  que el servicio que se 
p re tende  verificar no tiene  o tro  ca
rá c te r  que el de  rep arac ió n  de d años 
causados po r la g u e rra ;

C onsiderando  que e stan d o  en  sus
penso el C ap ítu lo  5.° de  la  Ley de C on
tab ilid ad  de 1.° de ju lio  de 1911, por 
Decreto-lev de  22 de o c tub re  de 1936 
(B. O. del 31), pueden verificarse es
tas  obras por el sis tem a  de ad m in is
tración , si bien h a b rá  que recab ar la  
au to rizac ión  co rrespond ien te  del C on
sejo de M inistros, en  v irtu d  de  lo p re 
cep tuado  en el artícu lo  2.° de la  Ley 
de 21 de  ju n io  ú ltim o (B. O. del 24 
del m ism o m e s ) ;

C onsiderando  que p a ra  rea liza r es
tas  obras se estim a  la ex is tencia  de 
créd ito  en el P resupuesto  e x tra o rd in a 
rio de gastos p a ra  1940, aprobado por 
Ley de 21 de ju n io  últim o, A grupa
ción décim a. Concepto segundo, «Plan 
N acional de C ultu ra» ;

C onsiderando que en el exped ien te  
consta  la  aquiescencia  del In te rv e n to r  
general de la A dm inistración  del Es
tado,

Este M inisterio , con la confo rm idad  
del Consejo de  M inistros, h a  tenido a 
bien d isponer:

1.° Que se apruebe el proyecto re 
dactado  por el A rquitec to  don Pedro  
Sánchez Sepúlveda, re fe ren te  a l a s ; 
obras de rep arac ió n  en las Escuelas j 
g rad u ad as de El P a rd o ' (M adrid ), por  
su p resupuesto  to ta l de 99.246,48 pese-  

' tas, d istribu ido  en  la sigu ien te  for- ¡
m a: por e jecución m ate ria l, 92.764,58;  
honorarios por fo rm ación  del p ro y e c - 
to, 2.168,38; h o n o ra rio s por dirección  
de las obras, 2.551,02; por A parejador,  
1.530,60, y por prem io de pagaduría, 
231.90 pesetas; y

2.° Que las obras se verifiquen por
el sistem a de adm in istrac ió n  y por la  
can tid ad  expresada, que deberá 

abonarse  con cargo a l P resupuesto  e x tra ordinario 
de gastos p a ra  1940, ap roba

do po r Ley de 21 de  ju n io  últim o, 
A grupación décim a, p o n cep to  segun
do, « t la n  N acional de C ultura» .

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocim ien
to y dem ás e fec to ¿

Dios g u á rd e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 17 de o c tu b re  de 1940.

IBAÑEZ M A R TIN

Ilmo. Sr. D irec to r gen era l de P rim era 
E nseñanza.

O RD EN de  17 de octubre de  1940 por 
la que se aprueba el proyecto  de 
obras de reparación en el G rupo  
escolar «Julio C ejador», antes  «Jardines 

de la Infancia», de esta  capital, 
sito  en la calle de Daoiz, núm . 3.

lim o. S r.: Visto el proyecto  re d a c ta 
do po r el A rqu itec to  don  P ed ro  S á n 
chez Sepúlveda, re fe re n te  a  la s  o b ras 
de rep arac ió n  de nueve clases en  el 
G ru p o  Escolay «Julio  C ejador», a n te s  
« Ja rd in es  de la  In fan c ia» , d e  e s ta  ca* 
p ita l, sito  en  la  calle de Daoiz, n ú m e
ro  3;

R esu ltan d o  que el to ta l  de ob ra  e stá  
in teg rad o  en los a p a rtad o s  A), B) y
C ), ascend iendo  el p resupuesto  gene
ra l a 145.548,50 pese tas;

R esu ltan d o  que la s  o b ras a e jecu ta r, 
com prend idas en  el c itado  proyecto, 

•son las sigu ien tes: A partado  A), a lba
ñile ría , h ierros, fo n ta n e ría  y v id rie ría  
y c a rp in te r ía  de  ta ller. A p artado  B ), 
c a rp in te ría  de ta lle r  y p in tu ra ;  y 
A p artad o  C), electricidad , calefacción  
y varios;

R esu ltan d o  que el proyecto h a  Sfdo 
in fo rm ado  fav o rab lem en te  p o r la  O f l -  . 
c iña  T écn ica  de C onstrucción  de E s
cuelas;

C onsiderando  que la s  obras de que 
se t r a ta  §on n ecesa rias  p a ra  que el 
G rupo  esco lar que se ind ica  re ú n a  
las  deb idas condiciones p a ra  su  n o r
m al fu n c io n a m ie n to ;

C onsiderando  que estan d o  en  su s
penso el C ap ítu lo  5.° de la  Ley de 
C o n tab ilidad  de l.<> dé ju lio  de  1911, 
por D ecreto-Ley de 22 de oc tubre  de 
1936, (BO LETIN  O FIC IA L del 31). pue
den verificarse e s tas  obras p o r el sis
tem a  de ad m in istrac ión , si bien h a b rá  
que re ca b ar la  au to rizac ión  co rrespon- * 
d ien te  del Consejo de M inistros, en  
v irtu d  de lo p recep tuado  en el a r tíc u 
lo 2.° de la Ley de 21 de ju n io 'ú l t im o  
< B O LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO 
del 24 del m ism o m e s ) ;

C onsiderando  que p a ra  re a liz a r es
ta s  o b ra s .s e  estim a  la ex is ten c ia  de  
créd ito  en el P resupuesto  e x tra o rd i
na rio  de gastos p a ra  1940, ap robado  
por la  indicada Lev. A grupación 10, 
C oncepto 2.°. «Plan N acional de C ul
tu ra  ;

C onsiderando  que en e l . exped ien te
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consta la  aquiescencia del Interven  
tor general de la Adm inistración del 
Estado.

Este M inisterio, con la conformidad  
del Consejo de Ministros, ha tenido 
a bien d isponer:

1.° Que se apruebe el'proyecto  r̂e
dactado por el Arquitecto don Pedro 
Sánchez Sepúlveda. referente a las 
obras de reparación de nueve clases 
en el' Grupo escolar «Julio Cejador» 
—antes «Jardines de la Infancia»—, 
en esta capital, por su presupuesto 
total de 145.648.50 pesetas, distribuidas 
en la siguiente form a: por ejecución  
m aterial. 137.712,83 p ese ta s; honorarios 
por formación del proyecto. 2.633,76; 
honorarios de dirección de las obras, 
3.098.53; por' Aparejador, 1.859,11, y 
por premio de Pagaduría. 344, 27 pe
setas; y

2.° Que las obras se verifiquen por 
el sistem a de adm inistración y por la 
expresada cantidad, que deberá abo
narse con cargo al Presupuesto ex
traordinario de gastos para 1940, apro
bado por Lev de 21 de junio último, 
Agrupación 10, Concepto 2.°. «Plan 
Nacional de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1940..

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director G eneral de Primo-

m era Enseñanza.

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por  
la que se aprueban obras urgentes  
en la arquería de la Sacrist ía Mayor  
de la Catedral de Toledo.
Ilm o . S r .: Propuesta por la Comisa

ría General del Servicio de Defensa  
del Patrim onio Artístico Nacional la 
concesión de 10.000 pesetas para obras 
de urgente realización que' afectan a 
la sustitución de la cubierta de ar
quería que cubre la Sacristía Mayor 
de la Catedral de Toledo, y que, de 
no ser efectuadas rápidam ente, corre 
gran riesgo de sufrir desprendim ien
tos la bóveda pintada al fresco;

Considerando que la realización de 
estas obras está comprendida entre las^ 
que determ ina el apartado octavo de 
la Orden m inisterial de 12 de agos
to de 1938;

Considerando que, en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artículo * tercero 
del Real Decreto de 21 dp febrero de 
193Q, se ha hecho constar en el ex
pediente la fiscalización del gasto por 
el Delegado en este Departam ento de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado,

Este M inisterio ha resuelto aprobar 
la. propuesta de. referencia, y en su 
consecuencia, que se libre la cantidad  
de 10.000 pesetas para obras urgen
tes en la Catedral de. Toledo, «a jus

tificar»,  con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo quinto, concepto déci
mo, subconcepto segundo, del vigente 
presupuesta de gastos de este Depar
tamento. y que Las obras se realicen 
bajo la dirección del Arquitecto co
rrespondiente, extendiéndose el opor
tuno libram iento por la Sección de 
Contabilidad en la forma reglam en
taria.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN  
lim o. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 18 de octubre de 1940 por  
la que se rectifica error padecido en 
la Orden ministerial de corrida de 
escalas de 7 de septiembre de 1940.
Ilm o . Sr.: Habiéndose  padecido

error en la Orden m inisterial de co
rrida de escalas de 7 de septiembre 
del presente año, -  

Este M inisterio ha resuelto se ten
ga- por rectificada la aludida Orden en 
el sentido de que pasa a la Sección  
séptima, con 10.600 pesetas anuales, 
el Profesor don Luciano Novo Miguel, 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 18 de. octubre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de octubre de  1940 por 
la que se nombra Presidente suplen
te del Tribunal de Oposiciones a las 
cátedras de Universidad que se ci
tan, a don Eduardo Callejo de la 
Cuesta .

Ilm o . Sr.: No pudiendo actuar, por 
hallarse enferm o, don M anuel de La- 
sala Llanas, como Presidente suplen
te del Tribunal de oposiciones, turno  
libre, para la provisión de las Cáte
dras vacantes de Derecho Internado-  
nal Público y Privado de las Univer - 1  

sidades de Sevilla y La Laguna,
Este M inisterio ha resuelto nombrar  

Presidente suplente del m encion ado  
Tribunal de oposiciones, a don Eduar
do Callejo de la Cuesta, del Consejo. 
Superior de Investigaciones Científicas 
y Catedrático de la Universidad de Va- 
lladolid.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN  
limo. Sr. Director general de Ensc- j 

fianzas Superior y  Media. 

ADMINISTRACION  
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  
E X T E R I O R E S  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Referente a la convocatoria de opo
siciones para veinte  plazas de Mé
dicos de los Servicios Sanitarios del 
Protectorado de España en Marruecos 
Como am pliación al aviso de esta 

Dirección general fecha 13 de agos
to, sobre convocatoria de oposiciones 
pará veinte plazas de Médicos de los 
Servicios Sanitarios de la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos, 
se hace saber, para conocimiento de 

¡ los interesados, que la Alta Comisa- 
j ría de España en Marruecos -ha re

suelto lo siguiente:
El apartado b) de la Base primera 

de las condiciones indispensables pa
ra tomar parte en esta oposicióri, 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 232, de 19 de 
agosto último, queda redactado en la 
siguiente forma:

«b) Ser mayor de edad y menor de 
treinta años al. finalizar el plazo .de 
admisión de instancias. Para los ac
tuales Médicos interinos y eri virtud 
de las circunstancias especiales para 
el servicio q u e ' obligaron su designa
ción, el lím ite m áxim o de edad se re
ferirá a la fecha en que fueron nom
brados con carácter interino.»

Madrid, 22 octubre 1940.—El Director 
general: P. S., Agustín Achútegui. ✓

 Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Oficial de Estadística en el 
Gobierno General de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea. 
Hallándose  vacante en los Territo

rios españoles del Golfo de Guinea una  
plaza de Oficial de Estadística, con 
residencia oficial en Santa Isabel de 
Fernando Póo, dotada en el Presupues
to Colonial vigente con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, sobresueldo de 10.000 
y una gratificación de 3.000 pesetas, 
se saca a concurso su provisión entre 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
Nacional de Estadística, que no hayan 
cumplido cuarenta y cinco años el 
día en que term ine el plazo de pre
sentación de instancias .y que hayan 
prestado servicios en su Cuerpo du
rante cuatro años, por lo ríienos.

Las cam pañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho a seis meses 
de licencia en la Península con el to
tal del sueldo y sobresueldo. El viaje 
desde el puerto do embarque á la Co-' 
lonia y viceversa, será de cuenta del 
Estado, en cámara do primera clase, 
a favor del funcionario y su familia! 
sujetándose, además, a las condicio-
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nes vigentes sobre funcionarios colo
niales comprendidas en el Estatuto 
del personal al servicio de la Admi
nistración” Colonial de 8 de diciembre 
de 1931.

Los solicitantes deberán cursar sus 
instancias a esta Dirección general de 
Marruecos y Colonias durante el pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes:

a) Título oficial expedido por los 
Organismos *• competentes.

b) Certificación de nacimiento le
galizada, si no está expedida dentro 
del territorio de Madrid.

c) Certificación médica del Jefe del 
Servicio Provincial de\ Tuberculosis, 
con el visto bueno del Inspector Pro
vincial de Sanidad, por la que se acre
dite que los interesados no padecen 
lesiones tuberculosas de carácter evo
lutivo, sean bacilíferas o no.

d) Certificado de Penales.
e) Certificado de buena conducta.
f) Cuantos documentos consideren 

convenientes, a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán en. cuenta, para la reso
lución del concurso, las preferencias 
que marca el artículo tercero de la 
Ley de 25 de agosto de 1939, para lo 
cual los concursantes habrán de es
pecificar en sus instancias el turno 
en que -solicitan la vacante, acompa
ñando los documentos que justifi
quen su inclusión en el turno corres
pondiente.

Madrid, 21 octubre 1940.—El Director 
general: P. S., Agustín Achútegui.

Anunciando concurso para proveer dos 
plazas de Ingeniero Geógrafo en los 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea.
Hallándose vacante en los Territo

rios españoles. del Golfo de Guinea 
dos plazas de Ingeniero Geógrafo, do
tadas en el Presupuesto Colonial vi
gente con el sueldo anual de 8.000 
pesetas y sobresueldo de 16.000, más 
dietas reglamentarias en trabajos de 
campo y demás ventajas de los fun
cionarios coloniales, se saca a concur
so su provisión entre funcionarios que 
pertenezcan o hayan pertenecido al 
Cuerpo de' Ingenieros Geógrafos, y, en 
su defecto, entre Ingenieros Civiles, 
Arquitectos, individuos- que pertenez
can o hayan pertenecido al Cuerpo 
General de la Armada o a los Cuer
pos de Artillería e Ingenieros de la 
misma; Estado Mayor, Artillería o In
genieros del Ejército o que ostenten 
el Titulo de Doctor o Licenciado en 
Ciencias exactas o físicas; Topógra
fos y Ayudantes de Geografía y Ca
tastro,

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho a seis meses 
de licencia en la Península, con el to
tal de sueldo y sobresueldo.

El viaje desde el puerto d£ embar
que a la Colonia y viceversa será de 
cuenta del Estado, en cámara de pri
mera clase a favor del funcionario y 
su familia; sujetándose, además, a las 
condiciones vigentes sobre funciona
rios coloniales comprendidas en el Es
tatuto del personal al servicio de la 
Administración colonial de 8 de di
ciembre de 1931.

Los solicitantes que pertenezcan a 
algún Cuerpo del Estado deberán cur
sar sus .instancias a esta Dirección 
general de Marruecos y Colonias por 
conducto de la Dirección general de 
que dependan, para que este Centro, 
al reinitirlas, pueda informar reserva
damente sobre las condiciones de ap
titud profesional del concursante y 
cualquiera otra circunstancia que de
ba ser tenida en cuenta en el momen
to de la provisión.

Los que no pertenezcan a ningún 
Cuerpo del Estado dirigirán sus ins
tancias a esta Dirección general de 
Marruecos y Colonias.

El plazo de admisión de instancias 
iserá el de treinta días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes:

a) Título oficial expedido por los 
organismos competentes o declaración 
jurada de estudios.

b) Certificación médica del Jefe del 
Servicio provincial de Tuberculosis, 
con el, visto bueno del Inspector pro
vincial de Sanidad, por la que se acre
dite que los interesados no padecen 
lesiones tuberculosas de carácter evo
lutivo, sean bacilíferas o no, y

c) Cuantos documentos consideren 
convenientes a los efectos de demos
trar mayores méritos, y, en particu
lar, estudios y trabajos relacionados con 
Topografía, Geodesia y Astronomía.

Se tendrán en cuenta, para la re
solución del concurso, las preferencias 
que marca el artículo tercero de la 
Ley de 25 de agosto de 1939, para lo 
cual los concursantes habrán de es
pecificar en sus instancias el tumo 
en que soliciten la vacante, acompa
ñando los documentos precisos que 
justifiquen su inclusión en el turno 
correspondiente.

Se considerarán también como mé
ritos preferentes, dentro de los ante
riores grupos, el haber prestado en la 
Colonia servicios idénticos o similares 
a los que son propios del cargo cuyo 
concurso se anuncia.

Madrid, 21 de octubre de 1940.—El 
Director general accidental, Agustín 
Achqtegui,

M INISTERIO DE HACIENDA
Comisaría General del Desbloqueo

Relación provisional de cuentas de 
improtegibles

En cumplimiento de lo dispuesto on 
la Orden ministerial de 16 de mayo 
ultimo (B. O. del 17), sobre formar 
ción del Inventario general de cuen
tas de improtegibles, se publica a con
tinuación una- relación provisional de 
cuentas de titulares excluidos del des
bloqueo, formada a base de las listaa 
remitidas a este efecto por los Esta
blecimientos de crédito respectivos 
-conforme a lo prevenido en la Orden 
de referencia. La relación comprende 
sólo, por el momento, las cuentas a 
que se refieren los apartados a) y e) 
del número cuarto de la citada dis
posición, o sea aquellas cuyo titular 
fuese el Tesoro público del enemigo,

■ Sindicatos marxistas o anarquistas, 
Partidos políticos del Frente Popular 
y organismos de la Administración 
marxista posteriores a 18 de julio de 
1936; o anteriores a dicha fecha, pero 
con función específicamente bélica 
después de ella.

A esta primera lista seguirán otras, 
referentes a cuentas de los mismos y 
de los demás grupos de improtegibles.

En el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al en que apa
rezca en la relación provisional, el títu
lo de la cuenta de que se trate, se Podrá 
formular, ante la Sección de Banca del 
domicilio de la cuenta, o, en su de
fecto, la de Madrid, reclamación con-_ 
tra la inclusión en aquélla lista. (So* 
lamente tendrán personalidad paró 
deducir estas reclamaciones:
. k) Los propios titulares de la? 
cuentas o sus representantes legiti- 
mps. '

b) Tratándose de cuentas abiertas 
bajo un nombre impersonal o arbitra

r io , la persona o personas facultadas 
para disponer. '

c) En cuentas abiertas con ocasión 
de la colectivización de Empresas, sin 
mediar fusión, los dueños legítimos de 
las mismas que las hubieran reivin
dicado con arreglo a* lo dispuesto en 
el Decreto de 15 de junio de 1939.

d) Cualquiera de las Empresas fu
sionadas, en caso de colectivización de 
Empresas mediante fusión.

El escrito de reclamación se acom
pañará de los documentos acreditati
vos de la personalidad y de las prue
bas que justifiquen la procedencia de 
la exclusión.

Las resoluciones de Jas Secciones 
provinciales de Banca podrán ser 're
curridas ante la Comisaría General, 
conforme a lo dispuesto en la Orden 
de 16 de mayo

Madrid. 22 de - de 1940 —El
Comisario General, Julián Lojendio.



P a g i n a  7366 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  26 o c t u b r e  1 940

P R I M E R A  R E L A C I O N  P R O V I S I O N A L  D E  C U E N T A S  D E  I M P R O T E G I B L E S

G ru p o s  a )  y  e )

TITULO DE LA CUENTA 
Localidad de la Oficina  
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Abando’ko Euzko Batzokija... ..

Abastos. Emisión de Vales.................... ........ ... ........................................................ — ...
Abastos (De). Julio Luna y otro....... .* ................... ................................................... . — —
«A  B C». Diario Republicano de Izquierda............ ....................... ......................... . ... ¿v
Aberri Etxia... ... ... ........ ... ............ . ... ... ... ... ... «*. ... ... ... ... .«• ... ... ... ... ...
Academia-Escuela del Cuerpo de Seguridad......................................... 1 .............................
Acción Catalana Republicana.......................:..........................  » .  .................................. ...
Acción Catalana Republicana. Delegación de 'Igualada.............  — ... ... ... ........... .. ...
Acción Nacionalista Vasca............................................................... ..  ... ... .............................
Acción Nacionalista Vasca de Lejona. Las Arenas..................................  ... .............................
Acción Social de la Marina....................................................... . ..................................................
«E l Activo». Centro de Distribución y Propaganda de Publicaciones. C. N. T.-U, G. T.

Valencia..................................... .............................1...................................................................
Administración de Aduanas.............................................................................  .............................
Administración Central de los Servicios de Higiene Infantil. Subsecretaría de Sanidad....
Administración Cines de.Jaén............ ..................................................... ’. ....... . ... ... ... .!. ...
Administración Clínica M ilitar número 3.................................................... — * ..................
Administración de la Consejería Provincial de Abastecimientos........  ................ ..................
Administración del «Diario Oficial del Ministerio de Defensa Nacional».................. .v ........
Administración del Estado en la Factoría de la Sociedad Española,de Construcción Naval.
Administración Finca Bigas del Vallés. Subsecretaría de Armamento...................................
Administración de fincas y solares incautados de Murcia....... . ............. ... ... ........  ........
Administración Fincas Solera U. G. T .........  .*............................... .. .............................
Administración de Fincas «Vales» U. G. T ................................................ ....................... .......
Administración de Fondos del Ministerio Defensa Nacional... ............•............ ... .............
Administración «Gaceta de la República»... ..........................................j .................. . ' .............
Administración general de la Agrupación de Hospitales del Ejército de Levante... ... ... ...
Administración general Hospitales Militares........................................ . . ' ............................. ....
Administración general de Trenes Hospitales........  ... ..................< ................... .....................
Administración Hospital Militar-Alcázar.................... ... .................................. ..... ... i..
Administración Hospital M ilitar Base Alicante... ......... ......................... a* ss ... ... ...
Administración Hospital M ilitar número 27... :............ .............. ................... ...........................«
Aaministración del Penal de Cartagena................... ............ .............. ~ ........... .......................
Administración Principal de’ Aduanas.—Derechos obvencionales..............................................
Administración Principal de-Aduanas.—Garantías Metálico.................... ’ ... .............  ........
Administración principal de Aduanas.—Ingresos varios............................................................ .
Administración principal Correos de Badajoz en Cabeza de Buey.— Giro Postal*.................
Administración Prisión Central de Figueras....................................................  ...................
Administración de Propiedades y Contribución territorial de la provincia de Alicante.—

Servicio F. U. S. I . .......................................................... ............... i. ........................................
Administración Provincial Sanitaria........ , . ¡ .............. .................................. .. ............  ........
Administración de «E l Pueblo»............................................ ................ ... ,............ ............... ...
Administración del S. I. M ............ . ............................................. ..  ........................................
Administración «Verdad». Periódico del Partido Comunista................. ............ .....................
Administrador de la Aduana de Avilés....................................................................
Administrador de Aduana de Castellón........ ............... . .;................ ............. .. ... ...................
Administrador Aduana de Farga de Moles........ ... ... ... ... ..................................................
Administrador de la Aduana de Port-Bou.................................. . ... ........... „ ........  ... ... ...
Administrador de la Aduana de Port-Bou......................................... .. ..................‘ .................
Administrador de la Aduana de San Felíu de Guixols... ... ... ..................................
Administrador Auxiliar Tren Hospital número 12.................................................................. .
Administrador de la Casa de Ancianos de Pedret y Casa de Asistencia y Enseñanza de

Gerona.—Emilio P ib en art... '............... .................. ......................................................
Administrador de la Compañía Arrendataria de Tabacos.—Félix Marín Armero..............
Administrador Cooperativa Oficial de Unquera............................................... ................
Administrador «D iari Oficial de la Generalitat»........  ........... ............ ..............................
Administrador diario «C. N. T . » .............................................. ....................................................
Administrador del diario «L ibertad»......................................... .. .......................  ... ... ... .
Administrador del Economato de la Base Naval principal......................................- ^  ...
Administrador de «El Socialista».—Madrid.—Fclix Galán Eguizabal....... . ... r.. ...

Bilbao (Gordóniz), 
Corral de Almaguer. 
Comillas.
Andújar.
Madrid.
Eibar.

. Barcelona.
Barcelona.
Igualada.
Baracaldo.
Bilbao.
Barcelona.

Valencia.
Burriana. '
Albacete.
Jaén.
Novelda.
Murcia.
Barcelona.
Cartagena.
Granollers.
Murcia.
Huelma.
Huelma. - 
Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Gijón.
Barcelona.
Alcázar de San Juan. 
Alicante. . , 
Ocaña.
Cartagena.
Alicante.
Alicante.
Alicante.
Cabeza de Buey. 
Gerona.

Alicante.
Jaén.
Valencia.
Barcelona.
Valencia.
Gijón.
Castellón.
Puigcerdá.
Gerona,
Port-Bou. 1 
Gerona.
Hospitalet Llobregat.

Gerona.
Hellín.
Unquera.
Barcelona.
Gijón.
Tarragona.
Caz'tagena.
Madrid.
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Localidad de la Oficina 
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Administrador de las Emisoras de Radiodifusión d l̂ Cuerpo de Telégrafos... z.* 7.. 
Administrador de Fincas Urbanas incautadas por el Estado........... ................................. ...

Santander. - .............
Ciudad Real.
Valencia.
Barcelona.
Santander.
Gerona.
Valencia.
Barcelona.
Bilbao.  ̂ , 
Murcia. ’ N 
Almería.
Jaén.
TotanA.

Administrador de «Fragua Social»........................................... 77. 777 ... ... 777 ... ... ...
Administrador «Frente Rojo»................................... . ............ . m ... ss 7.7 ... 7.. . -  ........
Administrador general de Hospitales de Campaña........  ............. ........ ... r,. 777 sz ...
Administrador General de Museos..., ........................ . ... .-.7 ... 77.- .......... ..................
Administrador general de Trenes Hospitales...................  777 ............................  ........ ..  7-..
Administrador de la Generalidad en la Casa de Conrado Verdaguer — José Berenguer...'
Administrador de Gudaris........................................................................................... .. ... z¿t
Administrado^ Hospital base número 2  del Arma dé Aviación... ... 7-.. ... ...
Administrador del Hospital base de Almería...................... ... .77 . . . ............... .. ... 777 srw
Administrador Hospital de Campaña de Carchelejo............ ... jk  ... ... ... ... tí. 7.7 777 7.7
Administrador Hospital Carabineros—Totana ...........  ... ... .. ............. .. t, 7
Administrador del Hospital de las Comarcas Gerundenses.— Carlos Elps................... ... r„
Administrador del Hospital General Comarcas Tarragoninas.— Juan Masalles... ... ........
Administrador del Hospital Intercomarcal................. .................... ......................................
Administrador Hospital Militar.............. 1................................ ............................... r.. 777 sw
Administrador Hospital Militar Base ....... . ... ..* ... ... í.. ... ........  ... ... ... v . a
Administrador del Hospital Militar de Consuegra..............  • • • — _* ............. ... ...
Administrador Hospital Militar.— José Ferri...............................  ... 7., 7.. ..7 7.. ... ...
Administrador Hospital Militar.— Juan Salas.— Cabeza de Buey..-? ... ... ;.. ..7 r.7 7..- ^
Administrador Hospital Militar de Valdepeñas..........................  77.- 777 7.. .;. 777 í.-.- .«
Administrador Hospital Militar. Villaviciosa.......................................... ........77.- ... 7.. 777 7*7
Administrador del Hospital Quirúrgico de Durangp:.................  ... ..................  ... ... ^
Administrador Hospital de Refugiados y Casa de Ancianos.— José Lell..................................

x uuaiK**
Gerona.
Tarragona. f  
Lérida.
Huete.
Murcia.
Consuegra.
Villarrobledo.
Cabeza de Buefc
Valdepeñas.
Villaviciosa.
Durango.
Barcelona.

Administrador del Hospital de Sangre de la Bien Aparecida.— Arsenio Fuentes Cabrero... 
Administrador Hospitales de Aviación.................................... .........................................  ........

Ampuero.
Valencia.

Madrid.
Valencia.
Alicante.

Administrador del Instituto Obrero de Madrid (Antonio Mora Carmona) y Director (Mar
celino Martín González), indistintamente................................................. . ................. . .

Administrador de Izquierda Republicana.........................................................  —  777 7.. --
Administrador Judicial de Distribución Eléctrica «Sadrián».............. 777 ... ... ... ... —
Administrador Junta Agraria Asturias' y León........  ......................... ..  ... ... ^  777 —  ... Avilés.

Valencia.
Tremp.
Madrid. *
Madrid.
Alicante.

Guad ala jara. 
Ribadesella.

Administrador del «Mercantil Valenciano» .............................................. ...  ... —  ^  -
Administrador Minas de Sosis ............................................................ 777 ... ... ... w
Administrador del «Mundo Obrero».— Antonio Castaño.— Madrid.................... 777 ... ... 7..
Administrador del «Mundo Obrero.— Madrid.— José María Izquierdo... 7.-. ... 777 tí. ... ... 
Administrador de «Nuestra Bandera»..............................................  .............
Administrador, Pagador-Habilitado del Hospital Militar, Base de la X I Agrupación, de

Hospitales Militares........................................................ . ..................
Administrador Panadería Unión Obrera........................................ . ... 5.; . -
Administrador del periódico «Avance».............................................. ............ . 7.......  ... ...
Administrador del periódico «El Pueblo».— Valencia.............. ... 7., ..............  - -

Alicante.
Valencia.
Badajoz.
Cartagena.
Alicante.
Ciudad Real.
Gu adala jara.
Gijón.
Valencia.
Alicante.
Alicante.
A l i 011 f 0

Administrador Principal de Aduanas............................................................... ..  ;• •
Administrador Principal de Aduanas... .........................................  —
Administrador Prisión Provincial de Mujeres de Muchamiel..............  .
Administrador de Propiedades............................................ ... -
Administrador de Propiedades y Contribución territorial............. . 7.. ... ... 777 —
Administrador provincial Fincas Incautadas...........................................  —  ........  ... - .  ^
Administrador de «El Pueblo»... ....................... . .............. 777 7.. . - - . ***
Administrador de Rentas públicas...............................  .......  - — ■ - • ^
Administrador de las Salinas de Alicante............................. . .............. -............. . 7#: ím
Administrador de las Salinas de Bras del Port.— Santapola........  ... ...- ... ... "7
Administrador de las Salinas de Murtula.— Santapola............ ... ........  7-  ... ^  ... _
Administrador del semanario «Avante»....................................  7..- ........  .[* ... t

/xilCdil l-r.
Alicante.

Administrativa Casa del Pueblo...........................................
V̂ UdClRid J 3,1 3 * 
Rnti i 0 i 0

Aduana.de Port-Bou, intervenida por el limo. Sr. Delegado de Hacienda de Gerona... ... 
Aduanas, Consignaciones y anexos Cooperativa de Trabajo........... ............

Xlid J d.
Gerona.
Castellón.
Valencia.
Lérida.
Castellón.
Valencia.
Barcelona.
Hospitalet.
Man rosa.
Oíiorlo lo i s

Aeródromo de Cuatro Vientos.............................. ..
Aeródromo Militar de Lérida........................................ ........ ... z í Z  z í  C  !..* ***
Agencia de Aduanas Unificada............. .................................... ^  ... ~  ~  ^  ***
Agencia de Contratación Intercooperativa...................  7*7 ... 77; ~  7** 7̂ 7 ...* .** ~
Agencia Filatélica Oficial............ .................. ................... —  ^
Agrícola Colectiva C. N. T ............................. - ...............  . ’. J T  .r. _  1”  ~
Agrupació Benéfica de l’Ateneu Obrer Republicá.............  ... ... ... ........  ..... ...
Agrupación Administrativa Jurados Mixtos......................  - - —  ” **
Agrupación Administrativa de Organismos Paritarios..T 7.7 777 777 ... - ____

V T W d v l d J d J H  J H.,
Elche.
Seo de Urgel.Agrupación de Albañiles de Seo de Urgel... ....... . ... 77; z ; »  n ; ^
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/
Agrupación Antifascista Casa-Cuna.—Magdalena Gómez y Emilia Cabello....... . ...............
Agrupación Antifascista Femenina ....................................................................................... ' ..........Agrupación de Artes Gráficas............... ~  ............... ( ............................ ..................... ... .........Agrupación Artillera............................ ... ..f ................. ’ ...................................................................Agrupación Artillería Base Naval............. . ......... ... ... ... .............. ...........................................Agrupación Artillería a Pie.................................  ... .................... . ...............................................Agrupación Automóvil del Ejército del Este... ú. ... ... ... ....................................................Agrupación Ayuntamiento del Montseny.......................... .............. , . .................................... ...Agrupación Baterías de Costa... ......................................................................................  ... .. . . . ..Agrupación Centro Jefatura Central Transportes Ministerio de Hacienda... ......................Agrupación de Cocineros y Pasteleros de S. O. V................ . .............................................  ...Agrupación Colectiva de Instaladores Mecánicos, Electricistas de Seo de Urgel,..............Agrupación Construcción Madera y Decoración... ... ... ..............  ... *.......  ..................... ...Agrupación Coral Fraternidad......................................  .......................................• ...............  .........Agrupación Cultural del Valle de San Jorge...................................................................... ... ...Agrupación de Dependientes de Comercio y Empleados de Oficina, U. G. T ............... r.Agrupación de Dependientes de Comercio y Oficinas, U. G. T ................................................Agrupación de Dependientes municipales, U. G. T .......................’. !............................................Agrupación de Dependientes v Obreros Municipales................................................... ... .........Agrupación de Donadores de Sangre de Cataluña..............  ... ....... . ... ... . . .v... ?..Agrupación de Dueños de Bares y Cafés............... ... ... ... ... r.. ... tt. .........  ;.............Agrupación de la Edificación. Madera y Decoración.....................................................................Agrupación de Empleados de Espectáculos públicos..................... .............................................Agrupación de Empleados de Solidaridad de Trabajadores Vascos de Baracaldo...............Agrupación de Empleados Vascos.......................... .....................  ...................................................Agrupación de Enfermeros de Solidaridad de Trabajadores Vascos, S. T. V........................Agrupación de Enfermeros Vascos.........................................................................  ... ......... ... ...Agrupación de Escritores de Lengua castellana....................................................  7.. ... .........Agrupación Española de Padres y Protectores de niños anormales...........................  ... ?..Agrupación de Espectáculos públicos de Mataró, C. N. T .-A . I. T. ... .................. r„ ...Agrupación Familiar de Educación Vasca de El Abra... ... ....... 1 ... ............................  ...Agrupación* Femenina de Asistencia Social..................... .!................... ............... ... ... ... ...Agrupación Femenina Izquierda.........................................................................................  ... ... ...Agrupación Femenina «Renacer»......................... •. .............................................  .....................  r„.

Agrupación Femenina Socialista de Cazorla...................................................................................Agrupación Femenina Socialista «El Progreso».................................................................  ...Agrupación Femenina Socialista...................................................  ..; ......................... ... ...Agrupación General de Comineros...................................................................................  r..-Segunda Agrupación Hospital del Ejército de Andalucía... ...............  ..................................Agrupación Industria Cerámica de Hospitalet.............. '........... ........................ ..........................Agrupación de la Industria de la Construcción. Albañiles y Peones....................  ... .........Agrupación Industria del Edificio.......................................................................  ................ ... >.
Agrupación de la Industria Hotelera de Cafés y Anexos de Valencia.....................  ..Agrupación Industria P anadera '........................................................................ ..............  .........  v..Agrupación de la Industria Panadera de Masnou.....................  ............. ..................... ... ...Agrupación de la Industria Panadera de Tarragona........................................... *. ............... .Agrupación Industria Pesca........................... •..........  ............. :. ... ..................................Agrupación de Industria.—Sección Arrastre................................................................
Agrupación de Industrias Químicas de Solidaridad de Trabajadores Vascos de Baracaldo. Agrupación de Infantería Plana Mayor, primera y segunda Brigada...Agrupación de Ingenieros de la- primera División..................... *......................Agrupación de Izquierda Republicana..................................................Agrupación de. Izquierda Republicana de Fonz.......................................... .Agrupación de Jaboneros de la S. T. V............................................................ .............. .Agrupación de Jurados Mixtos.................................................................. . .Segunda Agrupación de Jurados Mixtos........  ;............. ...
Séptima Agrupación de Jurados Mixtos de Artes Gráficas, Prensa, Médicos......... .........Segunda Agrupación de Jurados Mixtos de Guipúzcoa.....................
Agrupación de Jurados Mixtos de Industrias de la Construcción de Muebles y ObrasPúblicas, de Valencia...................................................... . .
Agrupación de Jurados Mixtos de Tarragona....................  . . ..
Agrupación primera de Jurados Mixtos del Trabajo, de Alicante..............  . . ...Agrupación Local de Izquierda R epublicana...................................Agrupación Local de Izquierda í^cpüblicana...................................
Agrupación Local de Solidaridad Internacional Antifascista.....................
Agrupación de Maestros y Encargados de Solidaridad Trabajadores Vascos de Baracaldo. Agrupación Manchcga de Izquierda Republicana de Puebla de Almoradiel... ........ . ...

Madrid.Gandía.
Almería.Barcelona.Mahón.Mataró.Barcelona.San Celoni.Barcelona.Madrid. ,San Sebastián.Seo de Úrgel.Hospitalet Llobregat. Calonge.Nueva.Quintanar.Villacañ&s.Madrid.Málaga.Barcelona.Castellón.Premiá de Mar. Burriana.Baracaldo.Bilbao.
San Sebastián.Bilbao.Barcelona.
Valencia.Mataró.Las Arenas.Lérida.
Port-Bou.Villanueva de la Serena. Cazorla.Lopera.Villacarrillo.Madrid.Baza. • 
Hospitalet Llobregat. Tarragona.Olot.Valencia.Barcelona.Masnou.Tarragona.
Palamós.Palamós..Baracaldo.Mahón. ' 1 Madrid.Erandio.Monzón.San Sebastián.Reus.Albacete.Valencia.San Sebastián.
Valencia.
Tarragona,.Alicante.Cuenca.Jaén.
Barcelona.Baracaldo.Quintanar de la Orden.
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Agrupación de Matronas.............  ...............................,..................... .......................
Agrupación de Médicos Vascos................ ..................  ................................................................
Agrupación Metalúrgica Socializada....................... r............  .................................... ..................
Agrupación Metalúrgica Socializada, Sección Automóvil.........................................  ..............
Agrupación Motorizada de Artillería del segundo Cuerpo de Ejército................................
Agrupación Motorizada de Artillería del tercer Cuerpo de Ejército............................... ..
Agrupación Móvil de Artillería del cuarto Cuerpo de Ejército... ^ ....................................
Agrupación de Muiercs Antifascistas....................... .........................  . . . » ........  ....................
Agrupación de Mujeres Antifascistas.............................  ' ...........................................................
Agrupación Municipal de Izquierda Republicana)........................  ,\....................................... .
Agrupación Municipal de Izquierda Republicana de Quintanar........  ..............................
Agrupación Municipal de Izquierda Republicana................................................  ....................
Agrupación Musical «La * Farsa»...............................................................................................
Agrupación de Obras Municipales.— Vallecas......................................................................... ...
Agrupación Obrera Sindicalista «La Madre».— Oyiedo..............................................................
Agrupación de Ó. V. de Industrias Químicas de Baracaldo..; ...............................................
Agrupación de Obreros Vascos Albañiles.................................... ............................. '........  ...
Agrupación de Obreros Vascos de Durango................................................................ ... ... ...
Agrupación de Obrelos Vascos Metalúrgicos......................................  ................................ ...
Agrupación de Obreros Vascos Vidrieros do Lamiaco.................................................................
Agrupación del Partido Socialista.............................................. . ....................................  ........
Agrupación de Pequeños hortelanos «Salud y Campo» (adherida a Unión de Rabassaires).
Agrupación de' Pintores Murales......................................................................................... ........
Agrupación de Pintores Murales, U. G. T ........................ ........................... ........................
Agrupación de Practicantes de Medicina v Cirugía.—Jaén.........................  .........................
Agrupación Pro-Escuelas Racionalistas.......................................................... .........................
Agrupación Profesional del Arte del Peinado.—Dependientes de Peluquerías de Señoras.

.Agrupación Profesional de Médicos.............. .................................................................
Agrupación Profesional de Médicos de la Provincia de Madrid...........................................
Agrupación Profesional Mercantil, U. G. T ..........................................................................
Agrupación Profesional de Obreros Pasteleros de Cataluña."................. ../ ... ... . .
Agrupación Profesional de Periodistas........  ...........................................  . ... 1
Agrupación Profesional de Periodistas. U. G. T .........................
Agrupación Profesional do Reposteros, y Pasteleros de Cataluña (Paro forzoso)........  ...
Agrupación de Profesiones Diversas, U. G. T ..............................
Agrupación de Profesiones y Oficios Varios Primero de Mavo.......................................... ;.
Agrupación Provincial del S.' I. A ..............................................................
Agrupación de Refugiados Socialistas............................................. ’ ... ... .
Agrupación de Representantes Municipales.—Madrid...............................................
Agrupación Republicana de Anzuola.. . . . . .• .........................................
Agrupación Republicana «A van t».............. •.........
Agrupación Republicana ele San Juan de Palamós.......................
Agrupación de Republicanos supervivientes de la República de 1873..! ........
Agrupación de Reserva de Artillería del Ejército del Centro.....................................
Agrupación Sindical de Cosecheros...................

Agrupaciórí Socialista.'............  ..............' ................... ... *
Agrupación Socialista...................  ... ... ..............
Agrupación Socialista.................................... ..........................................  .....................................
Agrupación Socialista.............  ............................................. . ... ........................ .
Agrupación Socialista...................................-.............. . ,..................  ... ’ ’ **’
Agrupación Socialista...............................................................  ’ v *

•Agrupación Socialista... .........................................
Agrupación Socialista..................: ................................................... ;.............................................
Agrupación Socialista... .......................... ............... .................. . .............................  "
Agrupación Socialista... ........ ....................................... .........................................
Agrupación Socialista... .............. ... ............................... .............................................. .
Agrupación Socialista...............................................................  y. ^
Agrupación Socialista... *.......................... .
Agrupación Socialista................... ' ..................... *
Agrupación Socialista...................  .............. .........................  ............ w  ............. #............... .
Agrupación Socialista... .............................  ... ,
Agrupación Socialista................................. .
Agrupación Socialista de Alcira................. .. . . , . „
Agrupación Socialista de Alcov.................... •
Agrupación Socialista de Ayuda a Refugiados Mallorquines... .......................
Agrupación Socialista de Barcelona... ~  ^  w  ^  ^  ^  ^  4

Madrid.
Bilbao.
Burriana.
Burriana.
Madrid.
Madrid.
Giiadalajara.
Almería.
Puertollano.
Consuegra.
Quintanar de la Orden.
Villacañas.
Carrtpo de Criptana. 
Madrid.
Madrid.
Bilbao.
San Sebastián.
Bilbao.
San Sebastián.
Bilbao.
Mahón.
San Martin-Clot.
Burriana.
Burriana.
Jaén.
Alicante..

^Valencia.
Valencia.
Madrid. x 
Tortosa.. v 
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Algemesí.

. Vélez Málaga.
Murcié-.
Barcelona.
Madrid. . '
San Sebastián.

■ Calonge.
Madrid.
Valencia.. • - 
Madrid.
Murcia. ' 

j Madrid. f 
1 Alcalá de Henares/

| Almería.
Cartagena. ■
Carranza.
Castellón.

1 Cchegín.
Ciudad Real.
Cornil! es.
Cuenca.
Jumilla.
Miguel Esteban.
Portugalete.
Quintanar.
San Clemente.
Sueca.
Tolosa.
Alcira. ' ^  
Alcoy.
Mahón.
Barcelona.
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 

bancaria o de ahorro 
en que radica l a  cuenta

A grupación  S ocialista  «Cine»............................................  ... .i. ... . . .  ... ... ... ... ... ...
A grupación  Socialista  de Evacuados de A ra gó n ....................... ... ... .............. i. ...................... .
A grupación  Socialista  F em en in a............................................ ..........  ..........  ...................................... ...
A grupación  Socialista  F em enin a «La E strella  de la C ivilización».— N a va s...............................
A grupación  S ocialista  de G u a d a la ja ra ... .................................................. . .................  ........................
A grupación  S ocialista  de H uelm a................................... . ... ... ..........  ...................................................
A grupación  S ocialista  de «Jaén.................................... * ... ' ...................... ............. . ..............................  ...
A grupación  Socialista  de Jó d a r................................................................................ ............................ . ...
A grup ación  S ocia lista  L o ca l................ ........................................... ................................ . ............................. .
A grupación  S ocialista  Local de C asarich e ...................................................... ................  ... .................
A grupación  S ocia lista  £e M a ta ró ....................... ... ............................ . .......... ..........  .......... ' ...........  ...
A grun ación  S ocialista  O b rera ................  ....................................... ~ .......... ....................................................
A grupación  S ocia lista  de O viedo................................................  ... ............... . ..........  .................
A grupación  Socialista,— P o rtu ga lete ...............................  ... _  ... .................  ... ........................
A grupación  S ocialista .— S am a de L a n g re o ................ >.............. ................................................................
A grupación  S ocia lista  de S a n ta n d er..............................  ... ..........  ... ................. ' ...........  ...
A grupación  S ocialista  de T a rra g o n a .......................  . . . ............................ ... ... ... ...............................
A grupación  S ocialista  de T ra b a ja d o re s— Ciem pozuelos...............................  ......................................
A grupación  S ocia lista  de T rab ajad o res de la T ierra .— V illare jo  S . .......... ................................
A grupación  de Solidarid ad  de O breros Vascos de L eq ueitio .................  .........*.............................
A grupación  S u r de la J e fatu ra  C en tra l de T ran sp ortes del M inisterio  de H acienda

• y  E conom ía..........  .................. , . .......................................................................... ... .................................
A grupación  de T ab la jero s y C arn iceros «La Unión», U. G . T . ... .......... ......................... ...
A grupación  de T ra b a ja d o re s ............................................................................... .............................................
A grupación  de T rab ajad o res de la T ierra .— C ab eza  de B u e y ........ '. ...............................................
A grupación  de T rab ajad o res Vascos F erro via rio s..' ..............................................................................
A grupación  de T rab ajad o res Vascos del Vestido y T ocad o ................................................................
A grupación  U rbana d€l Cuerpo de Seguridad. G rupo U niform ado... .......................................
A grupación  Vasca de C ap itan es y O ficiales de la M arina M erca n te ..............................  ..........
A grupación  de Vecinos Pro Refugio^ de las calles de Borell. Aragón y C onsejo de Ciento.
A grupación  de V ia jan te s  y R ep resen tantes V ascos.................................................  ....................*
A grupación  de F uerzas U rbanas del C uerpo de Seguridad d e 'la  cu a rta  Z on a... *...............
A grup am ent Industria  C onstrucción.-^ Paletes M an obres................ . ...............................................
A grupam ent In d u stria l «Espectacles Publics»..............................................................................................
A grupam ent M osaic y Pedra A rtific ia l......................  ; ............................ ................  .............................
A grup am ent ram  de la Construcció de paletes i m anobres C e rvcra ............................................
A grupam iento de B arb eros..........................................................................................................  .......................
A grupam iento en la Industria  do la C onstrucción, A lbañ iles y P eones.....................................
A guas Potables «La Cabezuela», in terven ida por él E stado..................................... ... ...............
A ju n tam en t de Lleida «B itllets en -‘<^irculació».— L é rid a ..............................  .....................................
A ju n tam en t de S allen t, «Servéis M un icip alitzats d ’aigues e electric» ................................  ...
A ju t In fan til de Industries quim iques........................... .....................................................................
A lbañiles, Estuquistas y D ecoradores d e "S a n ta n d e r ......................................................... ; ... .
El A lba S o c ia l.......................................................................................................................................
A lcalde A yun tam ien to de S erra  de Alm os.— D om ingo B argalló  P ra s t................  .......................
A lcalde de B erja .— R epresen tación  Paro O b rero ..............................................................  ... ..............
Alcalde de C artagen a.— C uen ta  de H a rin as.............................. ;............................  ... . ..
A lcalde C onsejo M unicipal F rancisco  Segura, Celso Escudero y A ntonio S o le r .................
A lcalde del C oncejo M unicipal de S an ta  E le n a .................................................
A lcalde y D epositario del Consejo M unicipal de B a r b a s t r o . . . .......................
A lcalde y D epositario del Consejo. M unicipal de B arbastro, con jun tam ente.— C uen ta  de

ga ran tía  de los valores m oneda en circu la ció n .......................  ....................
A lcalde de La Junquera (cuenta c a rb ó n )............. <............ ........................................
A lcalde de M arm olejo.— Ign acio  Expósito V illa r ........................  ....................
A lcalde P residente del A yu n tam ien to  de L an greo (cuenta esp ecia l)... .................  ..........
A lcalde Presidente de la Com isión especial O bras derribo calle  de A ta ra zan a s y Becedo. 
Alcalde^ Presidente del C on sejo M un icipal de M ahón, en representación  de los dem ás 

Consejos M un icip ales de la Isla, en g a ra n tía  de los vales en m etálico puestos
en circulación  .......... ...........................................................

A lcalde Presidente de M ilicias A n tifascista s.........  .........................................................
A lcalde Presidente de M ilicias A n tifascistas de Viloci de O ñ a r...............................
A lcalde. S ecretario  y D epositario del A yun tam ien to  de V a le n c ia ..................................................!
A lcalde de Xe'rt a.— A ntonio C lim en t S a b a té .................................... .................................
A lcald ía  y F ren te  P opular de U lé a .........................................  .............................
«La A lcotana», Sociedad O brera de A lbañiles.— A ran  ju ez... r.? s„  75. ^  ¡g

B ilb a o ..
M adrid.
Cabezón de la Sal. 
B árcelona.
Linares.
N avas de San  Juan. 
G u a d a laja ra.
H uelm a.
Jaén.
Jódar.
C arrión  C alatrava.
Puente G enil.
M ataró.
O rihuela.
G ijó n .
Portugalete.
Sam a.
San tander.
T arragon a.
M adrid.
M adrid.
Bilbao.

M urcia.  
A lbacete.
C an illejas.
C abeza de Buey.

San Sebastián.
S an  Sebastián.
Valpncia. * ' 
Bilbao.
Barcelona.
Bilbao.
M urcia.
T arragon a.
B arcelona.
T arragon a.
B arcelona.
T arragon a.
T arragon a.
U tiel. v  
Lérida.
Sallen t.
Badalona.
S an tander.
B urriana.
T arragon a. », 
B erja.
C artagena.
Q u in tan ar del Rey.
La Carolina.
Barbastro;

\

Barbastro.
Figueras
M arm olejo.
S am a de Langreo. 
Santander.

M ahón.
Sán'ta Colom a de F a r w  
S an ta  C olonia de Famés. 
Valencia.
T a rra g o n a ..
M urcia. 7 

.M adrid.
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 TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

"Alerta" , Organización de Educación Premilitar de la Juventud............. : ......................... .. ...
Alférez Jefe del Cuerpo de Seguridad, de C. Ruperto M ontoro.—Lérida............. .-. . . . ..........
La Alianza... ...................... ...................................... . .....................................................................................
Alianza Comercial de Abastos...............  ...................... . ....................................... ... .............................
Alianza Com plutense,, Sociedad de Camareros y Similares.—Alcalá de Henares.................
Alianza Cooperativa Asturiana............................ ' ...................................................... ................  ..........
Alianza Cooperativa Asturiana.—G ijón ... .................................................................................................
Alianza de Intelectuales para la Defensa dé la Cultura.........  ............... ...  .............................
Alianza de las Izquierdas...............................................  ........................... . ................................................
Alianza de Labradores.................................................  .......... ... ..................................................  -.........
Alianza Nacional de la Juventud Local.—Elche... ........................................................... . ................
Alianza Obrera’. ....................................................................... .......... .....................................................  ...
Alianza Obrera de Exportación Murciana de Frutas y Conservas........................................ . ...
Almacén Distribuidor, S. A. F. 316.—Molins dé R ev... ................ ....................... .......................
Almacén General del Cuerpo de Seguridad.-r-Depósito número 5.—G andía.............................
Almácenes «El Aguila», colectivizados... ................................ ...........................................................  ...
Almacenes «El Aguila», colectivizados...- ................................... .............................  ......... ................
Almacenes de Aprovisionam iento Industria Café, Bar y Anexos..................................................
Almacenes Cooperativos «La L ibertad»......... .........................................  ................................................
Almacenes Obreros de Ferretería.........  .................................................  ...........................................  ...
Alojamiento de Z oilo ............................................................ . .......... ................  ............................. ....
Altavoz del Frente... ... ............... . ..................................... ........ . .......... ...........................................
Altavoz del Frente........ . ..................................................................... .................................................... .........
Altavoz del Frente........ . ..........................................................................................  ....................................
Amics de l’Escola..............: ...................................  ... ................  ................................................................
Amigos del Cine Proletario... ... ............................................................................................... ................
Amigos de la Escuela Ascaso.—Reus........................................ ................................... ... ..........................
Amigos de la Unión Soviética................................................. .....................................................................
«La Amistad», Sociedad de Socorros............................................................................................................
C/. Ant. de Bausán........ . ..........................................................................................  ... ......................
C/. Ant. de C aneján ..................................................................................................... ......................................
Antigua Casa Pedreny.................... .............................................. ............................. .....................................
Apadrinaje batallón  de Puentes número 3 ................ ....................... .................................................
Apoderado Caja General de Reparaciones............................................................ ... ............. ...............
Apoderado de la Caja de Reparaciones........................................................................ .............................
Apoderado de la Caja de Reparaciones.....................................................  ... ... ...................................
Apoderado dé la Caja de Reparaciones.............................................. ........................................................
Apoderado de la Caja de Reparaciones...............................................................................................  ...
Apoderado de la Caja de Reparaciones.................................... ... ... .  ... .........................................
Apoderado de la Caja de Reparaciones para la Provincia de Alm ería.......... ... ...............
Apoderado de la Caja de R eparación^  para la Provincia de M urcia............... . ..........  ...
Apoderado de la Caja de Reparaciones de la Provincia de Valencia............. ............... ............
Apoderado provincial de la Caja de Reparaciones... ............................... ... ..................... . ...
Apoderado provincial de la Caja de Reparaciones de «Farm acias»......................... .....................
Aportaciones a devolver Cuerpo- de Seguridad...................................................................  ........ . ...
La Armonía de Agricultura «Oficios Varios»... . ................................. .....................................  ...
«La Armonía», Sociedad de Mozos de A lm acén.........  ........... .  ... ........  ............. ...............
«La Aimonía», Sociedad de Oficios Vários...............  ... ....................... .........
«La Armónica», Sociedad de Constructores 'de Cuerdas de Guitarra, U. G. T ...................
«El Arte del Libro», Sociedad de Obreros Encuadernadores,......................................................
El Arte Textil y Fabril... ................ ....................................  .
Artes Blancas. Alimenticias y Sim ilares................ ....................... .......................
Artillería de Costa, Agrupación número 90.'.....................................................
Aserradora de Tordera........................................................ ..........
Asesoría Técnico-económ ica del Sindicato Fabril v Textil ............ . ...
Asistencia Niños de Aragón.. ..............
Asistencia Pública (de doña Consuelo Flores F lores)................................
Asistencia Pública M unicipal— Solares'................................. .................................
Asistencia Social...............................................................................  u  _
Asistencia Social........................................... . _ ........................
Asistencia Social............................. .... ... IM .................  .............................................

• Asistencia Socia l................ .. ........................  ....................... '.............  ...
Asistencia Social.................................. '................ ..........  *
Asistencia Social de Abanto y Ciérvana... . ' ...................................................................
Asistencia Social de Gerona.—José Cortada..................................................... .......................
Asistencia Social de G órliz.........  ... ... ................... .......... .. ... .^ _  .......... ...

Madrid.
Lérida.
Torrevieja.
Martos.
Madrid.
S a m a r e  Langreo.
Nava.
Valencia.
Cheste.
Tamarite.
Valéncia.
Murcia. - '
M urcia .1 r - 

M olíns de Rey.
Gandía.
Cartagena.
Murcia.
M adrid ."
Lérida.
Lérida. ^
Bilbao.
Almería.
Murcia.
Valencia.
Barcelona.
Bilbao.
Barcelona.
Guadalajara.
Madrid.
Lés.
Lés.
Reus.
Barcelona.
Murcia.
Alicante.
Almería.
Cuenca.
Oca-ña.
Valencia.-
Almería.
Murcia.
Valencia.
Alicante.
Albacete. v 
Ciudad Real.
Linares; .
A vi lés.
Bu j alance.
Madrid.
Madrid.
Morella.
Manzanares.
Tarragona. •

Malgrat.
Badalona.
Santa Coloma de Fam és. 
Albacete.
Solares.
Bermeo.
Castro Urdiales.
Durango.
Reinosa.
Santoña.
Bilbao.
Gerona.
Plencia.

(C o n tin u a r á )
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan. 
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
don José María Donoso, en solicitud de 
autorización para irftstalar una indus
tria comprendida en el grüpo segun
do, apartado b), de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, ,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don José María Donoso 
para instalar una industria de pastas 
de papel en Almería, con arreglo a 
las condiciones geherales fijadas en la 
Norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a las es
peciales siguientes:

1» El plazo de puesta en marcha 
de la instalación será de un año, a 
contar desde la fecha de recepción de 
la maquinaría en fábrica.

2.a La presenté autorización se con
tras a uno de los tres grupos de fa
bricación, o sea a la tercera parte de 
lá instalación total solicitada en la 
Memoria. Una vez alcanzada la ter
cera parte de la producción, el inte
resado podrá solicitar autorización pa
ra ; ampliarla en los términos fijados 
en el proyecto presentado.

3.a Las instalaciones de producción 
de vapor serán íntegramente de pro
ducción nacional, así como toda aque
lla maquinaria para la que no se pre
senten documentos probatorios de la 
necesidad de su importación.

4.a Esta autorización no supone la 
de' importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en el que se publique esta reso
lución o copia autorizada de la mis
ma extendida por la Delegación de 
Industria, y certificado expedido igual
mente por ésta de la relación valora
da de maquinaria y primeras materias 
a que se contrae esta resolución.

5.?1 En el plazo de. cuatro meses, 
contados a partir-, de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, presentará el interesado la co
pia de la escritura de constitución de 
la Sociedad explotadora de esta auto
rización, a los efectos de comprobar 
el cumplimiento de los preceptos de 
la Ley de 24 de noviembre de 193,9, 
sobre Ordenación y defensa de la in
dustria,'sin cuyo requisito no será vá
lida esta, autorización. En el mismo 
plazo presentáfrá el interesado docu
mentos que garanticen que el caudal 
de agua en el emplazamiento elegido

para implantar la fábrica es suficien
te para atender a las necesidades de 
la fabricación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mad/id, 22 de octubre de 1940.—El 

Director, general de 'Industria, Juan 
de Alarcón.

Señor Ingeniero J e fe . de la Delega
ción de Industria de Almería.

Visto el escrito presentado por don 
José Rodríguez Fernández, recurrien
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Madrid, 
que le denegó autorización para ins
talar una imprenta:

Resultando que. en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en * vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida lav solicitada en el gru
po primero, apartado b) de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndose presentado por el intere
sado el recurso en plazo hábil: 

Considerando que. por circunstan
cias especiales, no precisa el interesa
do del suministro de materias primas 
sujetas a cupo de distribución' por los 
organismos reguladores correspondien
tes,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don José Rodríguez Fer
nández contra resolución de la Dele
gación de Industria de Madrid, y, en 
su consecuencia, autorizarle para que 
instale una imprenta en Madrid, con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11 de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y a la especial de que esta au
torización no supone la de concesión 
de derecho a percibir cupo alguno de 
materias primas sujetas a cupo de dis
tribución por los correspondientes or
ganismos reguladores.

Dios guarde a V S /m uchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1940.—El 

Director general de Industria, Juan de 
Alarcón.

Señor Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Madrid.

Visto el escrito presentado por don 
Ramón Junca Olivares recurriendo en 
alzada contra resolución de la Delé*' 
gación de Industria de Madrid, que le. 
denegó autorización para instalar uña 
industria de construcción y reparación 
de artículos de goma;

Resultando que en*la tramitación 
del expediente -se han cumplido las - 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y .am
pliación de las existentes,v estando'-* 
comprendida la solicitada en. el grupo 
primero,, apartado a), de la clasifica- • 
ción establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, y 
habiéndose presentado por el intere
sado el recurso' en tiempo hábil;

Considerando que subsisten las di
ficultades de suministro de primeras 
materias a esta industria,

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Ramón Junca Oli
vares contra resolución de la Dele
gación de Industria de Madrid, que 
le denegó circunstancialmente autori
zación para instalar una industria de 
construcción y reparación de artícu
los de goma.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1940.—El 

Director General de Industria, Juan 
de Alarcón.

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Madrid. .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Profesional 
 y Técnica

Nombrando a los señores que se men
cionan Auxiliares supernumerarios de 
la Escuela de Comercio de Oviedo. 

 En virtud de Concurso-oposición f 
de conformidad con la propuesta ele
vada por el Tribunal encargado de 
juzgar los correspondientes ejercicios.

Esta Dirección General ha tenido a . 
bien nombrar a don ’Luis González 
Castro, Auxiliar supernumerario afec
to al Grupo séptimo de enseñanzas de 
la Escuela de Comercio de Oviedo.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1940.—El 

Director general, Antonio Tovar.
gr. Director de la Escuela de Comercio 

te Oviedo.

En virtud de Concurso-oposición y 
¿e conformidad con la propuesta ele
vada por el Tribunal encargado de juz
gar los correspondientes ejercicios,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar a don Amador Noriega 
González A u x i l i a r  supernumerario 
afecto al Grupo quinto de enseñanzas 
de la Escuela de Comercio de Oviedo.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. \

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1940.—El 

Director general, Antonio Tovar.
Sr. Director de la Escuela de Comercio 

de Oviedo.

Nombrando a don Gregorio Llo bera 
Vicéns, Auxiliar supernumerario de 
la Escuela de Comercio de Palma de 
Mallorca: 
En virtud de Concurso y de confor

midad con la propuesta formulada por 
él Claustro de Profesores de esa Es- 
euela de Comercio,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar a don Gregorio Llobera 
Vicéns, Auxiliar supernumerario de ese 
Centro docente, afecto -al Grupo pri
mero de enseñanzas, con todos los de
rechos inherentes al cargo.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de. octubre de 1940.—El 

Director general, Antonio Tovar.
Sr. Director de la Escuela de Comercio 

de Palma de Mallorca.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Tribunal de oposiciones al Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliote

carios y  Arqueólogos

Convocando a los opositores a plazas 
del Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos.
Se convoca a los señores opositores 

admitidos, para que concurrán.el día- 
2 de noviembre próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala de Manus
critos de la Biblioteca Nacional, para 
dar comienzo a las oposiciones.

Los señores opositores que no 

asistan a este acto se entenderá que re
nuncian a la oposición y serán elimi
nados.

Cada uno de los señores opositores 
deberá identificar su personalidad a] 
ser llamado y entregará una fotogra
fía (tamaño aproximado de 3 x 5 cen
tímetros), respaldada con su nombre, 

El Tribunal cumplirá a continua
ción lo que dispone el apartado e) del 
artículo quinto del Reglamento.

El día 4 Siguiente, a las dos de la 
tarde, los señores opositores admiti
dos se presentarán en la Sala de Lec
tura de la Biblioteca Nacional, para 
la práctica del primer ejercicio,, de
biendo venir provistos de Diccionario 
latino, de pluma y de tinta.

El cuestionario a- que se refiere e' 
artículo 28 del Reglamento de esta# 
oposiciones se publicará con la ante
lación que el mismo artículo previene 

Madrid, 15 de octubre de 1940.—E\ 
Secretario, N. Fernández Victorio.— 
Visto bueno: el Presidente, M. Gómez 
del Campillo. ©

Lista de aspirantes admitidos a las 
 oposiciones del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, convocadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 19  
de febrero último.

Opositores a las plazas del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos comprendidos en 

el grupo a) del artículo 3.°, con la denominación de 
«Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria»
1.—Liter Curieses (Roberto).
2.—Medina Fonollá (José).
3.—Núñez Escalona (Fernando José).

Opositores a las plazas del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos comprendidos en 
el grupo b) d e l. artículo 3.°, con la denominación de 

«Oficiales del Ejército»
1.-tflarzón Pareja (Manuel)'.
2.—Luengo Mayoral (Antonio).
3.—Martín y Martín (Manuel).
4.—Osaba y Ruiz Er.enchún (Basilio).
5.—-Tavera Baz (Quintín).

Opositores a las plazas del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos comprendidos en 
d grupo c), con la denominación de " Ex Combatientes"

1—Abbad Baudín (Consuelo).
2.—Alonso García-Pimentel (Eduardo).
3.—Arteche y Echeguría (José María).
4.—Bermúdez Parejas (Jesús).
5.—-Brágimo Fernández (María Concepción).
6.—Bustamante León (Francisco).
7.—Castillo Manzano (Luis).
8—Dugñol Villasonte (Elvira).
9—Fernández Castañón (Luis). *

10.—Fernández Fernández (Manuel).
11.—Fernández Pousa (Ramón).
12.—Ferrando Subirat (Antonio).

* 13.—Franco Villagrá (Leonardo).
14.—Galván Cabrerizo (María LuisaJ).
15—Gil Merino (Antonio;. \

16.—Gómez de Tejada Sanz (Ramón).
17.—Guglieri Navarro (Araceli).
18.—Hernández Hernández (Gerardo).
19.—Lisser Delgado (María).
20.—Llorca Zaragoza (Vicente).
21.—Maluquer de Motes (Juan).
22.—Matilla Tascón (Antonio). /
23.—Martín Galindo (José Luis).
24.—Martínez Bara (José Antonio).

 25.—Millán García (Isabel Clarisa).
26.—Ogando Vázquez (Julio Francisco).
27.—Plaza Escudero (Luis María).
28.—Sanz Martín (María Antonia), 
29.—Sanz-Pastor y Fernández de Piérola (M aría ‘ der

la Consolación).-
 30.—Sanz-Pastor y Fernández de Piérola (María del 

Pilar). 
31.—Ulecia Martínez (José).
32.—Valenzuela Foved (Virgilio).

Opositores a las plazas del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos comprendidos en  
el grupo d), con la denominación de «Ex Cautivos por la 

Causa Nacional»

1.—Antón y Moreno (Florencio).
2.—Franco Olivier .(Alfonso).
3.—Navasqüés y Ruiz de Velasco (María del Pilar).

Opositores a las plazas del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos comprendidos en 
el grupo e), con la denominación de «Familiares de las 

víctimas, de la guerra»

1.—Banús Aguirrc (Jóse Luisú 
2.—Corrales Gallego .(Encamación).'.
3.—Lorenzo Salgado (Carmen).
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4.—Martín González (Concepción)
5.—Melero Luque (Dolores).
0.—Miquélez de Mendiluce (María Remedios).
7.—Oliveros Rives (María Luisa).
8.—Olmo Ruiz (Ascensión).
9.—Sanz Prats (María Teresa).

10.—Saldaña Arteaga (Pilar).
11—Udina Martorell (Federico).

Opositores a las plazas del Cuerpo Facultativo de Ar- 
,— chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos comprendidos en 

el grupo g), con la denominación de «Oposición no 
restringida»

T.—Alegre Andrés (Jesús).
2.—Alvarez Terári (María de la Concepción).
3.—Angulo y Fernández (Consuelo de).
4.—Antequera y Azpiri (Ana).
5.—Aramón Serra (Ramón).
6.—Arocena y Torres (Olimpia).
7 —Artigas Castro (María del Cannen).
8 —Batlle Huguet (Pedro).
9.—Bolloso Temprano (Evelia). , '

10.—Bermejo Zuazua (María Teresa).
11.—Bemad Sáenz (Salatiel). Admitido por O. M. de 

17-l£-40).
t 12.—Bohigas Baiaguer (Pedro).

13.—Cabanzón Zubieta (María Estrella).
14.—Calzada Marzal (Petra).
15.—Cárdete Martínez (Fidel).

■ 16— Caruana Gómez (Jaime).
17.—Castro Tarrin (Mcixedes).
18.—Cazenave Acosta (Ernestina).
19.—Cestero Ramírez (María del Cannen).
20.—Collado Loroño (Eufemia).
21.— Corral Salvador (Juliana).
22.—Corredor Aspiri (Teresa). ’ f
23.—Cuadrado Alonso (Julián Arturo).
24.—Cuartcro Montero (Aurora).
25.—Chao Espina (Enrique).
26.— Dávila García (Ramón).
27.—Díaz y Sánchcz-Guardamino (Elvira).

. 28.—Diez Vicente (Angeles).
. 29.—Dualclc de Serrano (Manuel).
30.—Enríquez Arranz (Dolores). '
31.—Falcó Gambón (María Pilar).
32.—Fausto Dperto (María del Carmen).
33.—Federico Fernández (Aurelio).
34.—Fernández Lázaro (Amparo).

.35.—Fcrraz Castán (María d?l Pilar).
36.—Ferro Conselo (Jesús).
37.—ÍMctchcr Valls (Domingo).
38.—Gabriel y Ramírez de Cartagena (Alejandro de). 
39—García de Diego López (Vicente).

• 40.—García Morales (Justo).
41.—García Vclasco (Africa).

. . 42.—Gaya Ñuño (Benito).
43— Gijón Zapata (Esmeralda).
44.—Gilabcrt y García (Ascensión).
45.—Gimeno Pérez (María Angeles).
46.—González Garcés' (Miguel).
47.—Gómez Pérez (José).
48.—González Urquiola (Manuela).
49.—González Tejerina (María Mercedes).
50.—Heras Guerrero (Carmen de las). Admitida por 

O. M. de 17-10-40.

51.—Herrera Escudero (María Luisa)
52.—Herrero Zardoya (Cecilia).
53.—Horra Casín (Donato de la). Admitido por O M 

de* 17-10-40. • u • * *
54.—Ibáñez Cerdá (José).
55.—Iglesias Ameigeirás (Magdalena).
56.-^Iñiguez Galíndez (Marcelina).
57.—Izal Albero (Mercedes).
58.—Jiménez Lambea (Margarita).
59.—Jiménez Merino (Luis).
60.—Junquera, de Vega (Paulina).

. 61.—Lambas Gutiérrez (Cesárea).
62.—Leirós Fernández (María de los Angeles). Admiti

da por O., M. de 17-10-40.
63.—Lestiero López (Raquel).
64.—Lozano Lagrava (Isabel).
05.—Liaño Pacheco .(Ana María).
66i—Lodeiro Arrojo (María del Carmen). *
67.—Lostau Román (Eugenio).
68.—Marcos Rodríguez (Florencio).
69.—Martín Rodríguez (Máximo).
70.—Martín Vivaldi (Elena),
71.—Mendoza y Lassalle (María Asunción).
72.—Miret Femenía (Pascual).
73.—Montiel García (Isidoro).
74.—Moreno Garbayo (María de la Natividad).
75.—Muro García (Andrés).
76.—Morterero y Simón (Conrado).
77.—Mosqueira Toribio (Petra), Admitida por O. M. de 

17-10-40. *
78.—Muñoz Alvarez (María del Remedio).
79.—Nieto Gallo (Gretiniano).
80.—Olalla Villalba (Ramón).
81.—Oliet Gil (María del Pilar).
82.—Palacio Gros (Catalina Adela).
83.—Portolés Traín (Pilar).
84.—Palau Claveras (Agustín).
85.—Pardillo Palafox (Daniel).
86.—Peinado Rozas (María del Pilar).
87.—Pena García (Cannen).
88.—Quellemberg Bost (Ruth).
89.—Rabell García (María de la Concepción).
90.—Ibamos Domínguez (María de la Consolación).
91.—Rodríguez López-Cordón (Manuela).
92.—Ruiz Pedroviejo (Francisca).
93.—Sabater y Gómez de la Sema (Amalia).
94.—Sáenz-López González (María del Pilar).
95.—Salazar Bermúdez (María de la Concepción). .
96.—Salto Loredo (María de la Concepción).
97.—Sánchez López (María Amelia).
98.—Sanz Vega (Susana).
99.—Semetiel Zamorano (Josefa). .

100.—Serres Sena (Victoria).
101.—Tomás Polo (Encamación).
102.—Torres Rodríguez (Casimiro).
103.—Torta jada Pérez (José).
104.—Ugalde y Pardo (María del Carmen A.).
105.—Uria y Ríu (Juan).
100.—Val Cordón (María Asunción del).
107.—Val Latierro (Félix del).
108.—Vallés Puente (Miguel).
109.—Vázquez de Parga e Iglesias (María Luisa).
110.—Vergara Doncel (María).
111.—Villar y Fernández de Velasco (María de la).
112.—Villanueva Rico (María del Carmen).
113.—Villasana Mateo (María Concepción).

Los señores opositores que justifiquen el momento de ser llamados por el Madrid, 18 de octubre de 1940.—El 
causas que les hayan impedido com- n _ 
pletar su documentación, podrán pre- rnbunal el día 2 de noviembre pro- Director general: P. A., Juan de Con
sentar ioi documentos que faltan en ximo, Utreras.


